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PLAN DE IGUALDAD DE 
CALZADOS NUEVO MILENIO S.L.

1. Presentación
La marca Victoria nace de una historia de amor, cuando en 1915, Gregorio tuvo la idea de crear una zapatilla a la que puso el nombre de su primer amor, su esposa Victoria. Pronto, la marca alcanzó una cifra de ventas inesperada, trasladándose en 1928 a Logroño para ampliar sus instalaciones.
La mítica Victoria que todos conocemos nació en 1950, cuando se incorporó la técnica del vulcanizado a la producción, toda una revolución en aquella época. Unas décadas después, durante los 70 y los 80, la inglesa se convirtió en el símbolo de toda una generación, acompañando a miles de niños españoles durante sus veranos.
Fue en 1999 cuando cinco personas decidieron rescatar del olvido a esta marca. Ya ubicados en Calahorra, fueron trabajando en nuevos retos. Desde entonces la plantilla ha crecido exponencialmente. Con tres fábricas en Arnedo y dos en Logroño,  suma más de 200 personas que colaboran en el proyecto y la Compañía ha pasado de cinco ‘locos’ que creyeron en un proyecto a más de 60 personas, con importante peso de las mujeres y dentro de un grupo de gente muy joven que cree que «el patrimonio de la empresa no son estas nuevas instalaciones sino el equipo humano que formamos», tal y como ha señalado Liborio Sevilla en la presentación del nuevo proyecto que inauguró en noviembre de 2019, con sus nuevas instalaciones en el polígono de La Maja de Arnedo. La marca centenaria presenta de manera oficial unas instalaciones sostenibles e innovadoras que se han construido bajo el estándar ‘Passivhaus’, consiguiendo un edificio de balance positivo, es decir, que genera más energía de la que consume.
Desde que comenzara su estrategia de internacionalización, Victoria ha conseguido exportar más del 75% de su producción a 54 países (con un catálogo que ofrece más de 300 modelos por temporada), llevando el legado histórico de la marca a todo el mundo y, por ende, llevando en nombre de La Rioja por los cinco continentes. Este rápido crecimiento ha propiciado cambios a nivel estructural en la empresa, haciendo que su plantilla se haya duplicado en los últimos cinco años. Y es esa expansión la que le ha obligado a trasladarse a unas instalaciones de mayor capacidad que le permitan acometer con éxito sus futuros retos.
Este nuevo proyecto, supuso la inversión de nueve millones de euros, es una realidad que cuenta con 7.500 metros cuadrados de almacén y 1.800 metros cuadrados de oficinas. En apenas un año, se logró construir una infraestructura que además mantiene viva la esencia de Victoria en cada uno de sus rincones. Además, gracias a la instalación de cien paneles fotovoltaicos, la compañía consigue tener un edificio que es capaz de producir más energía de la que consume, reduciendo así el impacto medioambiental y su huella de carbono.
Por otro lado, el almacén logístico está equipado con 34 robots que gestionan de manera automática la preparación de pedidos. Con una capacidad para 20.000 boxes, unos 375.000 pares de zapatillas permite mejorar la capacidad logística, personalizar pedidos, acelerar los plazos de entrega y duplicar su capacidad de respuesta.
	DATOS DE LA EMPRESA	

	Razón social
	CALZADOS NUEVO MILENIO, S.L.

	NIF
	B26287037

	Domicilio social
	P.E. LA MAJA C/DR ILDEFONSO ZUBIA, 3

	Forma jurídica 
	SOCIEDAD LIMITADA

	Año de constitución
	1999

	Responsable de la Entidad

	Nombre 
	JAVIER GARRIDO VECI

	Cargo
	DIRECTOR GERENTE

	Telf.
	941148124

	e-mail
	jgarrido@nuevomilenio.es

	Responsable de Igualdad

	Nombre 
	FLORENCIO LIBRADA JIMENEZ

	Cargo
	RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS

	Telf.
	941148124

	e-mail
	flibrada@nuevomilenio.es

	ACTIVIDAD

	Sector Actividad
	Terciario

	CNAE
	46.16

	Descripción de la actividad
	Diseño y distribución de calzado

	Dispersión geográfica y ámbito de actuación
	Multinacional

	DIMENSIÓN

	Personas Trabajadoras
	Mujeres
	29
	Hombres
	34
	Total
	63

	Centros de trabajo
	DOS (si bien uno de ellos sólo funciona como almacén, sin presencia de personal)

	Facturación anual (€)
	~20.000.000

	ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE PERSONAS

	Dispone de departamento de personal
	SI

	Certificados o reconocimientos de igualdad obtenidos 
	

	Representación Legal de Trabajadores y Trabajadoras
	Mujeres
	0
	Hombres
	0
	Total
	0



2. Partes suscriptoras del plan de igualdad
Este plan de igualdad está suscrito por la Comisión de Igualdad, conformada por tres personas de los sindicatos mayoritarios del convenio, mandatadas para representar al personal trabajador de la Compañía (Esther González Ortiz (CCOO), Carmen Garrido Rodríguez (CCOO) y Conchi Martínez Herce (UGT)) y a su vez tres personas en representación de la empresa (Javier Garrido Veci, Diana Pop, Rocio Sainz Galilea).
En este caso se ha producido así, al no haber representación legal de los trabajadores y siendo necesario contar con la participación y consulta de los sindicatos más representativos del sector al que pertenece la empresa (en este caso está bajo el amparo del convenio colectivo para la actividad del comercio en general de La Rioja – 2600065) cuyos firmantes por la parte social fueron los sindicatos UGT, CC.OO y USO, se informó a todos de la negociación de dicho plan de igualdad para que, a través del diagnóstico de situación, pudieran realizar las aportaciones, añadidos, comentarios y sugerencias pertinentes en la realización de este plan de igualdad, tal y como marca el artº 5.3, dentro del Capítulo II (procedimientos de negociación planes de igualdad) del Real Decreto 901/2020 que regula los planes de igualdad y su registro, en ese momento el sindicato USO también rehusó a ser parte negociadora de este plan de igualdad (lo traslado por correo electrónico que se adjunta al acta de constitución de la comisión negociadora):

3. Ámbito personal, territorial y temporal
El plan de igualdad será de aplicación a la totalidad de las personas trabajadoras de la empresa, así como en su caso, a las personas cedidas por empresas de trabajo temporal durante los periodos de prestación de servicio en la empresa usuaria.
El ámbito territorial del plan de igualdad, es autonómico, aceptando a todos los centros de trabajo de la empresa, ubicados en La Rioja (Polígono La Maja de Arnedo y Polígono Tejerías de Calahorra, este último mero almacén).
Este Plan de Igualdad entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante un plazo de 4 años. Seis meses antes de la finalización del presente Plan se procederá con el proceso de negociación del siguiente Plan de Igualdad, en base a los informes de seguimiento anuales y evaluación final del presente Plan, así como de la actualización del diagnóstico de situación.


4. Informe diagnóstico
El diagnóstico del plan de igualdad, se caracteriza por ser:
· Un instrumento de trabajo que permite conocer la situación de una organización respecto a la integración de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en su gestión, especialmente de capital humano, así como su asentamiento en la cultura y valores corporativos.
· Nos proporciona información sobre los aspectos que es necesario intervenir con el fin de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades en la Organización.
· Muestra una fotografía de empresa en un momento determinado; sentando la base de adaptación de cambios y necesidades a darse en el proceso.
· Su realización adquiere pleno sentido para ser utilizado posteriormente como soporte informativo en la definición del plan de igualdad.

METODOLOGÍA

Se ha realizado un análisis detallado sobre la realidad de la empresa en torno a la composición de la plantilla, la participación de las mujeres y de los hombres en los procesos de la organización y la incidencia que la gestión de los recursos humanos tiene en la existencia de posibles desequilibrios o desigualdades de participación en la empresa.
Esta información ha permitido, por un lado, las fortalezas y las debilidades de la Organización en materia de igualdad y por otro, las directrices a desarrollar en el Plan de Igualdad.
		[image: ]

En la presente investigación se ha realizado la recogida de datos y se ha recabado documentación en la empresa en relación a la información referente a la plantilla y la gestión de los recursos humanos en materia de igualdad a través de indicadores de sexo y análisis de evaluación del impacto de este en la empresa.
Para la realización del diagnóstico se han analizado los datos obtenidos, así como la documentación recabada, que ha aportado la empresa a través de diferentes fuentes:
1.- Información mediante cuestionario dirigido a la plantilla
2.- Documentación y datos obtenidos, disgregados por sexos:
-	Tabla número total de plantilla (distribuido en personal masculino y femenino).
-	Tabla de distribución por puestos de Trabajo (en cada puesto existente en la empresa cuantos son ocupados por hombres y cuantos por mujeres.
-	Tabla de edad media (distribuido en personal masculino y femenino).
-	Tabla de antigüedad media (distribuido en personal masculino y femenino).
-	Tabla de nivel de estudios (distribuido en personal masculino y femenino).
-	Tabla de tipos de contrato, incluyendo cuales son parciales o de jornada reducida (distribuido en personal masculino y femenino).
-	Tabla de tipo de horario, jornadas continuas, partidas, parciales o a turnos (distribuido en personal masculino y femenino).
3.- Cuestionario de la Dirección.
4.- Cuestionario sobre políticas de gestión del personal (selección y contratación, promoción, formación, tanto información cuantitativa como cualitativa).
5.- Auditoría retributiva (con la descripción y valoración de puestos)
6.- Protocolo contra el acoso (sexual y por razón de sexo)
7.- Reuniones con la Comisión permanente de igualdad.

Durante el proceso de la recogida de datos para la elaboración del diagnóstico de situación, un 73,02% del total de la plantilla ha completado el cuestionario; en genero se completó por el 62,06% del personal femenino y por el 82,35% del personal masculino.

Una vez recopilados los datos de la empresa, se ha procedido al análisis de los mismos, desde la perspectiva de género y para ello se han utilizado varias herramientas:

INDICADORES DE SEXO
Es una herramienta de medida que recoge información sobre la situación y actividades de las mujeres en relación a los hombres que permita valorar si existe una situación de desigualdad entre ambos sexos.

ANÁLISIS DE GÉNERO
Herramienta básica de análisis de realidad que permite conocer las posiciones de partida de hombres y mujeres, su acceso a los recursos y a la toma de decisiones, las normas y valores sociales que condicionan determinados comportamientos y las situaciones de discriminación o desequilibrios que pueden producirse.

EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO
Supone identificar el efecto que puede tener en las mujeres y en los hombres una decisión que se tome en cualquier área de gestión, aparentemente neutra y comprobar si las mujeres y los hombres se van a beneficiar de la misma manera, esto es, si van a obtener un efecto equivalente en cuanto a derechos y oportunidades o si se va a aumentar o disminuir el desequilibrio generando posibles desigualdades.





EJES DE ANÁLISIS EN EL ESTUDIO
El artº 46 de la LOIEMH señala que los planes de igualdad tendrán que contemplar, previo diagnóstico, objetivos y medidas en una serie de materias. Es por ello que el estudio diagnóstico de la empresa está basado en los siguientes ejes de análisis:
· Cultura y gestión organizativa: El valor de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, está presente en la cultura de la organización. Se materializará en una gestión organizativa que fomenta la igualdad e implica a todo el personal en su impulso y consolidación.
· Acceso al empleo y contratación: como se incluye la igualdad de oportunidades en el acceso a la Organización, si el proceso de selección vela por la igualdad de oportunidades en el acceso a la Organización y la evolución de las contrataciones.
· Condiciones laborales: tipos de contrato, categorías y niveles profesionales, tipo de jornada, presencia de mujeres y hombres en los diferentes puestos de trabajo; comprobar que están exentos de discriminación por razón de sexo.
· Promoción y formación: se analiza si la empresa garantiza las mismas posibilidades a mujeres y hombres para promocionar y desarrollar su carrera profesional. Supone incorporar la perspectiva de género a las políticas internas de promoción y formación.
· Política retributiva: se valora la política retributiva de la empresa (a través de la auditoria retributiva) y si cumple con el principio de igualdad retributiva, que se establece en los puestos de trabajo iguales o de igual valor y responsabilidad les corresponde igual retribución.
· Ordenación del tiempo: La Compañía dispone o realiza acciones con tal de avanzar hacia una organización del tiempo de trabajo que permita el equilibrio de la vida laboral, personal y familiar. A la vez, vela para que estas acciones repercutan tanto en los hombres como en las mujeres.
· Prevención frente al acoso sexual o por razón de sexo: La organización dispone de un protocolo interno para la prevención y actuación ante el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. Este procedimiento se tiene que haber negociado con los representantes del personal trabajador y se tiene que dar a conocer a la totalidad de la plantilla.

El desarrollo del diagnóstico ha tenido lugar entre los meses de mayo y septiembre de 2021 y en una segunda fase desde noviembre 2021 a abril 2022, con la participación de la Comisión de igualdad y apoyados por el asesoramiento de David Martín Ochagavía (Selecto RR.HH).

ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LA PLANTILLA
Resumen de las principales conclusiones obtenidas a partir del análisis de datos cuantitativos de las trabajadoras y trabajadores que permiten hacer una descripción de la situación actual desagregada por sexo de la empresa e identificación de aspectos como:

· Composición por sexo:
En CALZADOS NUEVO MILENIO S.L hay un total de 63 personas trabajadoras en régimen general, de las cuales 46,03% son mujeres (29) y el 53,97% son hombres (34).
Es un sector que históricamente ha sido masculino, dónde las carreras y cualificaciones profesionales han sido, principalmente establecidas para hombres, casuística que se debe tener en cuenta a la hora de valorar los datos que se incluyen en el presente diagnóstico. Si bien es relevante constatar, que la modernización de este sector ha conllevado puestos de trabajo técnicos y administrativos, potenciando diseño, imagen y comunicación, con una fuerte implantación femenina en dichas posiciones; de ahí la evolución y crecimiento de las mujeres en la propia empresa, no siendo por ello empresa masculinizada actualmente.
En cuanto al índice de dispersión (porcentaje de un sexo en relación al otro – inter género-) se detecta el desequilibrio (menos pronunciado que el propio sector - dato comparativo de la industria del calzado en la Rioja (el 30% de la plantilla es personal femenino y el 70% masculino; si sólo nos centramos en comercio al por mayor la ratio es 42-58% para el personal masculino – Fuente INE y Estudios de empleo de la FER) entre la presencia de hombres y mujeres en la empresa:
	Plantilla
	Índice de dispersión

	Mujeres
	Hombres
	Total
	Mujeres
	Hombres

	29
	34
	63
	46,03%
	53,97%


No obstante, si entendemos la paridad como la presencia de cada sexo de no más del 60% ni menos del 40% (Ley 3/2007, de 22 de marzo), podemos concluir que nos encontramos ante una empresa paritaria con una pequeña prevalencia masculina.

En relación al índice de feminización (refleja la representación de número de mujeres entre número de hombres en la empresa), se puede establecer que se da una infrarrepresentación en las mujeres en la empresa, ya que el índice de feminización es inferior a 1 punto, si bien no es una diferencia muy acentuada ya que, a pesar de esto, nos situamos en valores muy próximos a la equidad
	Plantilla
	Índice de feminización

	Mujeres
	Hombres
	0,80

	28
	35
	





Respecto al índice de presencia relativa de hombres y mujeres (que señala el grado de representación equilibrada entre mujeres y hombres – nº de mujeres en una categoría respecto al total de mujeres y nº de hombres en una categoría respecto al total de hombres-); la distribución por niveles en cuanto a equilibrio, es la siguiente:
	Distribución de puestos
	M
	H
	Total
	Por puestos
	Por sexo

	
	
	
	
	Mujer %
	Hombre %
	Mujer %
	Hombre %

	Gerencia
	0
	1
	1
	0,00%
	100%
	0%
	2,94%

	Jefatura departamento
	5
	4
	9
	55,56%
	44,44%
	17,24%
	11,76%

	Personal técnico dpto.
	8
	10
	18
	44,44%
	55,56%
	27,59%
	29,41%

	Personal de apoyo
	13
	1
	14
	92,86%
	7,14%
	44,83%
	2,94%

	Personal de almacén
	3
	18
	21
	14,29%
	85,71%
	10,34%
	52,95%

	Total
	29
	34
	63
	46,03%
	53,97%
	100%
	100%




· Equilibrio entre sexos en los niveles de Jefe/a departamento y personal técnico.
· Desequilibrio muy a favor de personal femenino en el nivel de personal de apoyo a departamento.
· Desequilibrio muy a favor de los hombres en el nivel de personal de almacén.
· A parte la Dirección General de la Compañía la ostenta un hombre.
A excepción de gerencia, podemos observar un equilibrio en los puestos de mando (jefatura departamento) e intermedios (personal técnico de departamento). Acentuándose las diferencias en los puestos más bajos como apoyo de departamento (mayoritariamente femenino) y almacén (mayoritariamente masculino), correspondiendo con la tradicional asignación de roles.
Dentro del personal femenino, es destacable cómo casi el 45% se centra en los puestos de mando y técnicos ya descritos, siendo igual la proporción en puestos de apoyo a departamento. Por su parte, el personal masculino que se concentra en los puestos de mando e intermedios es algo menor (alrededor del 41%), quedando mayoritariamente representados en la categoría de almacén (52%).
Podemos concluir diciendo que los puestos de mando e intermedios están bastante equilibrados, con una ligera mayor representación de mujeres en los mismos. En cuanto a las categorías más bajas, donde se da una representación masculina ligeramente mayor, la división entre mujeres y hombres corresponde con la división sexual del trabajo como reflejo de la sociedad.
· Distribución de la plantilla desagregada por sexo en relación con la edad:
En la tabla de diagnóstico de edad se observa que el total de las personas que componen la plantilla, la edad media de la plantilla es de 35 años, siendo el promedio de edad en mujeres de 33 años y de 36 en hombres.
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Dieciséis personas están en la franja de edad de 18 a < de 30 años (nueve mujeres y ocho hombres).
Veintisiete personas están en la franja de edad de 30 a < de 40 años (doce mujeres y quince hombres).
Dieciséis personas están en la franja de edad de 40 a < de 50 años (siete mujeres y nueve hombres).
Tres personas están en la franja de edad de 50 a < de 60 años (ninguna mujer y tres hombres).
Una persona está en la franja de edad de 60 o más años (ninguna mujer y un hombre).
	Franja de edad
	M
	H
	Total

	
	
	
	

	18 a 29 años
	9
	8
	17

	30 a 39 años
	11
	16
	27

	40 a 49 años
	7
	9
	16

	50 a 59 años
	0
	3
	3

	60 o más años
	0
	1
	1

	Total
	28
	35
	63


Como observamos en la tabla superior, la plantilla de Calzados Nuevo Milenio es una plantilla joven, siendo la edad media ligeramente menor entre la plantilla femenina (33 años de media frente a 36 años de media entre los hombres) pero ostentando, en promedio, un año más de antigüedad. Es decir, se da una estabilidad ligeramente superior en el empleo femenino, siendo este además más joven, lo cual es destacable ya que, en general, la antigüedad suele ser mayor entre los hombres por haberse incorporado antes al mercado laboral, pero, además, porque nos encontramos en un sector masculinizado.
· Cargas familiares en la plantilla:
Del total de la plantilla el 48,39% tiene hijos, siendo, de ese porcentaje, el 14,52% mujeres y el 33,87% hombres. Del total de hijos a cargo (57), son menores 45.
	Personas trabajadoras con cargas familiares

	Mujeres
	Hombres

	9
	22

	Con reducción de jornada
	2
	Con reducción de jornada
	0

	% sobre total de mujeres
	31%
	% sobre total de hombres
	64,7%


Como vemos, el porcentaje de hombres que cuenta con cargas familiares (hijos o hijas a cargo) es mayor que el de mujeres; no existiendo diferencias significativas entre la edad o antigüedad de las personas que cuentan con cargas familiares por razón de sexo. No obstante, sí que es destacable cómo, siendo el doble de hombres que de mujeres los que ostentan cargas familiares, las dos reducciones de jornada las soportan las mujeres. 
· Nivel de Estudios:
Del total de la plantilla de la empresa, en el nivel de sin estudios o estudios obligatorios (Graduado Escolar), con un total de 22 (de las cuales 4 son mujeres y 18 hombres); 10 personas están en el nivel de estudios de Formación Profesional (de las cuales 3 son mujeres y 7 hombres) y el mayor número de personas se concentra, con 31 personas, están en el nivel de estudios universitarios (de las cuales 22 son mujeres y los 9 restantes hombres).
	Nivel de estudios
	M
	H
	Total
	Por nivel de estudios
	Por sexo

	
	
	
	
	Mujer %
	Hombre %
	Mujer %
	Hombre %

	Educación primaria
	0
	1
	1
	0,00%
	100%
	0,00%
	2,94%

	Graduado escolar
	4
	17
	21
	19,05%
	80,95%
	13,8%
	50%

	Técnico Medio
	3
	4
	7
	42,86%
	57,14%
	10,34%
	11,76%

	Técnico Superior
	0
	3
	3
	0,00%
	100%
	0,00%
	8,83%

	E. Universitarios 1º ciclo
	12
	2
	14
	85,71%
	14,29%
	41,38%
	5,88%

	E. Universitarios 2º ciclo
	10
	7
	17
	58,82%
	41,18%
	34,48%
	20,59%

	Total
	29
	34
	63
	46,03%
	53,97%
	100%
	100%


Las mujeres de la plantilla, con carácter general, cuentan con estudios universitarios (75,86%) frente a un 26,47% de los hombres. Son, por tanto, muy pocas las mujeres cuyo nivel máximo de estudios sea el graduado escolar, con un 13,8% frente al 50% del total de los hombres que tienen ese nivel de estudios.
Estas diferencias llaman la atención puesto que, como hemos analizado, la distribución entre mujeres y hombres en los puestos de mando e intermedios es bastante similar; aunque ellas cuentan con estudios universitarios en una proporción mucho más elevada. Lo mismo sucede dentro de los puestos bajos: los hombres cuentan mayoritariamente con estudios de grado escolar, mientras que el número de mujeres que poseen graduado escolar o estudios técnicos medios es casi tres veces menos que el número de hombres. Es decir, que mientras la distribución de mujeres y hombres por puestos de trabajo es prácticamente equitativa, en relación con el nivel educativo vemos que el nivel de estudios de la plantilla femenina es bastante superior al de la masculina.
No obstante, al encontrarnos ante una plantilla muy joven, la mayor cualificación femenina sobre la masculina puede responder a un reflejo propio de la sociedad ya que, en los últimos años, son las mujeres las que con carácter general optan por realizar estudios universitarios.
Y en la práctica, los puestos vinculados a producción, que no exigen formación académica superior, están, de forma importante copados por hombres y viceversa, los puestos que requieren, a nivel técnico y administrativo, formación superior, tienen mayor tasa de cobertura femenina.


· Distribución desagregada por sexo por nivel jerárquico, grupos profesionales, categorías profesionales, puestos de trabajo y nivel de responsabilidad por cargos (segregación vertical y horizontal):
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	Distribución de puestos
	M
	H
	Total
	Por puestos
	Por sexo

	
	
	
	
	Mujer %
	Hombre %
	Mujer %
	Hombre %

	Gerencia
	0
	1
	1
	0,00%
	100%
	0%
	2,94%

	Jefatura departamento
	5
	4
	9
	55,56%
	44,44%
	17,24%
	11,76%

	Personal técnico dpto.
	8
	10
	18
	44,44%
	55,56%
	27,59%
	29,41%

	Personal de apoyo
	13
	1
	14
	92,86%
	7,14%
	44,83%
	2,94%

	Personal de almacén
	3
	18
	21
	14,29%
	85,71%
	10,34%
	52,95%

	Total
	29
	34
	63
	46,03%
	53,97%
	100%
	100%
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Con el fin de realizar el análisis de los datos relacionando los puestos de trabajo con nivel de estudios y responsabilidades, dentro de la perspectiva de género, se han establecido como indicadores relativos el análisis del porcentaje de mujeres según estudios y niveles/categorías profesionales en las que están representadas, del mismo modo el porcentaje de hombres según estudios y nivel/categoría profesional, estableciendo finalmente las diferencias entre sexos, considerando que el equilibrio se alcanza cuando los dos sexos tienen una representación entre el 40 y 60% del total de personas en cada nivel o categoría profesional.
De este análisis se arrojan los siguientes resultados, que va en línea con lo analizado en los apartados anteriores:
En relación al nivel de puesto (Gerente); sólo ocupado por una posición, el 100% de las personas ubicadas en esa categoría es hombre.
En relación al nivel de puesto (Jefe/a de Departamento); el 44,44% de las personas ubicadas en esa categoría es hombre quedando el 55,56% cubierto por mujeres.
En relación al nivel de puesto (Técnico/a de departamento); el 55,56% de las personas ubicadas en esa categoría es hombre quedando el 44,44% cubierto por mujeres.
En relación al nivel de puesto (Personal de apoyo al departamento); el 7,14% de las personas ubicadas en esa categoría es hombre quedando el 92,86% cubierto por mujeres
En relación al nivel de puesto (Personal de almacén); el 85,71% de las personas ubicadas en esa categoría es hombre quedando el 14,29% cubierto por mujeres.

· Condiciones Laborales:
En cuanto a la distribución de plantilla por antigüedad, se comprueba que el personal femenino tiene una antigüedad media de 6 años y 4 meses, la antigüedad en el personal masculino es de 5 años y 4 meses.
[image: ]
Se muestra claramente que es una Compañía con un importante índice de estabilidad, en ambos sexos, teniendo en cuenta la edad media, cuya generación es más móvil y volátil, no priorizando el nivel de pertenencia entre sus conductas profesionales. Y, además, como ya se ha mencionado, destaca la mayor estabilidad entre la plantilla femenina al no ser la tendencia general, así como por encontrarnos en un sector masculinizado.
No obstante, la antigüedad de los hombres en los puestos de mando (jefatura de departamento) es algo mayor, con 13,49 años de antigüedad frente a los 11,15 de las mujeres, siendo en ambos casos duraciones estables para puestos de responsabilidad.
Al analizar los datos de la distribución entre hombres y mujeres por tipo de contrato se observa que el 100% del personal masculino tiene contrato indefinido ordinario o fijo discontinuo, y si se puede dar contratación temporal por acumulación de tareas en momentos concretos, y el porcentaje del personal femenino es casi idéntico, a excepción de dos casos con contratos interinos de sustitución de bajas médicas de larga duración y también contratos de acumulación de tareas en pedidos y periodos concretos.
Todos los contratos son a tiempo completo, excepto dos casos en mujeres que están a tiempo parcial por cuidado de hijos (una al 67,5% de jornada y otra al 75% de jornada de trabajo). Como ya se ha mencionado, es destacable como, aun siendo el número de mujeres que cuentan con cargas familiares muchísimo menor que el de hombres, son estas las que se acogen a la reducción de jornada. En este sentido sería conveniente incluir alguna medida orientada al fomento de la corresponsabilidad en las responsabilidades de cuidados por parte de la plantilla masculina, incentivar y favorecer las adaptaciones de las jornadas y contrarrestar la pérdida de poder adquisitivo que conlleva la reducción por cuidados a través de alguna mejora o bono social.
En cuanto a la distribución de la jornada, prácticamente toda la plantilla realiza jornada partida, si bien la situación COVID mantuvo jornadas continuadas y jornadas mixtas de presencial y teletrabajo; a día de hoy, para dar respuesta a clientes (siendo muchos de ellos mercados internacionales con horarios más tardíos al encontrarse en continente americano) tiene prioridad la jornada partida, si bien se pueden valorar acciones concretas de flexibilidad horaria, por necesidades puntuales que no perjudiquen a la empresa en su productividad y organización.
Si se dan reducciones de jornada por cuidado de hijos, que son solicitadas y aplicadas en mujeres de la Compañía.
Las bajas de contratación definitivas desde enero 2020 han sido 54, de las cuales:
· A jubilación ha pasado una persona, un hombre.
· Baja voluntaria ha sido siete personas, de ellas cuatro mujeres y tres hombres.
· Cese en periodo de prueba en seis ocasiones, dos casos en mujeres y cuatro casos en hombres.
· Finalización de contrato se ha producido en treinta y siete ocasiones, en catorce casos personal femenino y en veintitrés casos personal masculino.
· Por despido disciplinario, dos casos, en hombres. 
· Por despido objetivo, un caso y mujer.
	
	Hombre
	Mujer
	Total

	Jubilación
	1
	0
	1

	Baja voluntaria
	3
	4
	7

	Cese periodo prueba
	4
	2
	6

	Fin contrato
	23
	14
	37

	Despido disciplinario
	2
	0
	2

	Despido objetivo
	0
	1
	1

	
	33
	21
	54












Los datos presentados en la tabla concuerdan con el análisis anterior en relación con la mayor estabilidad en el empleo femenino al haberse causado menos bajas entre las mujeres.

· Evolución en la selección de personal y contratación por sexo en los últimos años.
ANÁLISIS DE IGUALDAD POR MATERIAS
· Procesos de selección y contratación
Datos desde el 01 de enero de 2020, gente que se ha incorporado, a que puestos o secciones y si era mujer u hombre y vías de reclutamiento:
PERSONAL TÉCNICO  2 MUJERES -- 5 HOMBRES
PERSONAL DE APOYO A DPTO  4 MUJERES – NINGÚN HOMBRE
PERSONAL DE ALMACÉN  1 MUJER – 8 HOMBRES
	
	Hombre
	Mujer
	Total

	Personal técnico
	5
	2
	7

	Personal de apoyo a departamento
	0
	4
	4

	Personal de almacén
	8
	1
	9

	
	13
	7
	20


En la tabla podemos observar cómo en los dos últimos años se han incorporado casi el doble de hombres que de mujeres a la empresa, vinculado ello a que la incorporación de personal de almacén (con más peso masculino) ha sido más pronunciado que el personal de oficinas, técnico (con más peso femenino). En el análisis general de la distribución de la plantilla hemos podido constatar cómo es una plantilla equitativa, con una ligera preponderancia masculina, que podría ser fruto de las últimas incorporaciones.
En cuanto al análisis por puesto de trabajo, destaca una mayor incorporación de hombres que de mujeres en el puesto de personal técnico, lo cual podría haber derivado en el equilibrio en dicho puesto. En relación con los puestos de personal de apoyo y personal de almacén, las incorporaciones se corresponden con la división sexual del trabajo y los roles de género, siendo las mujeres las que se han incorporado única y exclusivamente al puesto de personal de apoyo y los hombres (casi en totalidad) al de personal de almacén.
Respecto a las políticas de reclutamiento de la Compañía, no existe un protocolo específico para el reclutamiento y la selección, no obstante, estos se realizan bajo criterios de igualdad y objetividad.
Las fuentes principales de reclutamiento para el personal no cualificado, son a través de empresa de trabajo temporal (ETT) y las candidaturas que llegan directamente a la empresa y son valoradas por Recursos Humanos y cada responsable de área.
Para puestos cualificados, se suelen utilizar consultoras especializadas en procesos de selección y hedhunting.
Los criterios y canales de información y/o comunicación utilizados en los procesos de selección y contratación, se realizan a través de las empresas de trabajo temporal, consultoras de selección o base de datos propia; ninguna de estas vías está limitada por razón de sexo y son comunicados generales, neutras y permiten una difusión que llegue por igual a mujeres y hombres.
El lenguaje y contenido de las ofertas de empleo y de los formularios de solicitud para participar en los procesos de selección, formación y promoción; son neutros, sin sesgos y abiertos a la participación de todas las personas; si bien es una herramienta mejorable con técnicas (ej: cv ciego).
Los criterios, métodos y procesos utilizados para la descripción de perfiles profesionales y puestos de trabajo, están desarrollados en la valoración y descripción de puestos interna y a esto se suma la descripción del perfil y puesto que se describe desde el propio o propia responsable del departamento, así como para la selección de personal, promoción profesional, gestión y retención del talento.
La empresa pretende en todos sus procesos que los criterios de selección están basados en aspectos objetivos, relacionados con el puesto de trabajo y la capacitación profesional, evitando otros de carácter subjetivo, para así eliminar estereotipos de género.
Qué pruebas se realizan, son abiertas, dependiendo la posición a cubrir y si se realiza por empresa de trabajo temporal o entrevista interna; en ellas siempre interviene la persona responsable del departamento que tiene la oferta abierta de empleo.
Actualmente en la Compañía no hay personas con formación específica en materia de igualdad y sesgos inconscientes de género.
· Formación
[bookmark: _Hlk54174710]En relación al número de acciones formativas año completo 2021, cuánta gente ha participado en las mismas (hombres y mujeres) y número total de horas de formación realizadas (dividido también entre hombres y mujeres), se adjuntan tablas al efecto:
[bookmark: _Toc26352098][bookmark: _Toc26352674]Información cuantitativa
	Nº de personas que han recibido formación
	Nº de personas
	Mujeres
	Hombres

	
	
	Nº
	%
	Nº
	% 

	En el último año
	23
	11
	48%
	12
	52%

	En el año anterior
	48
	30
	62%
	18
	38%

	Nº de horas dedicadas a la formación en el último año/persona
	23
	67,36
	20,08

	Nº de horas dedicadas a la formación durante la jornada de trabajo
	23
	296
	192,50

	Nº de horas dedicadas a la formación fuera de la jornada de trabajo
	23
	445
	48,50

	Cursos realizados el último año y personas que han participado (Indicar el nombre del curso)
	Nº de personas
	Mujeres
	Hombres

	
	
	Nº
	%
	Nº
	% 

	Crear equipos de alto rendimiento
	1
	1
	100%
	0
	0%

	Digital marketing
	1
	1
	100%
	0
	0%

	Francés empresarial
	2
	2
	100%
	0
	0%

	Francés de atención al cliente
	3
	3
	100%
	0
	0%

	Ventajas fiscales
	1
	1
	100%
	0
	0%

	Nóminas
	1
	0
	0%
	1
	100%

	Gestión del tiempo
	1
	0
	0%
	1
	100%

	Carretilleros
	5
	0
	0%
	5
	100%

	Recuperación de IVA en impagos
	1
	0
	0%
	1
	100%

	Master en dirección financiera
	1
	1
	100%
	0
	0%

	Bienestar Laboral
	1
	0
	0%
	1
	100%

	Haz que tu equipo brille
	1
	1
	100%
	0
	0%

	Formación en desarrollo en NAVISION
	3
	0
	0%
	3
	100%

	Francés avanzado
	1
	1
	100%
	0
	0%

	Nº de personas que han recibido ayuda económica para asistir a cursos de formación externa (masters, postgrados, etc.)
	2
	2
	100%
	0
	0%

	Nº de personas participantes en planes de desarrollo profesional
	2
	1
	50%
	1
	50%

	Nº de personas que han recibido formación para la adaptación a las modificaciones del puesto de trabajo
	2
	1
	50%
	1
	50%

	Nº de personas que reciben formación en competencias clave (informática, gestión de tiempo, liderazgo…) 
	23
	11
	48%
	12
	52%

	Nº permisos para la concurrencia a exámenes
	2
	1
	50%
	1
	50%

	Nº de personas que han modificado la jornada ordinaria para asistir a cursos formación
	1
	0
	0%
	1
	100%


La proporción de mujeres y hombres que ha recibido formación en el último año está muy equilibrada, siendo un 38% de la plantilla femenina y un 35% de la plantilla masculina. No obstante, si analizamos el número de horas individuales por sexo, observamos cómo las mujeres han dedicado tres veces más de su tiempo a la formación que los hombres, habiéndose realizado mayoritariamente fuera de la jornada de trabajo.
En cuanto a la formación por materias, observamos una clara diferenciación en función del sexo, ya que la mayoría de los cursos han sido realizados por personas del mismo sexo. Por ejemplo, las mujeres se han centrado en cursos relacionados con el marketing, francés, o temas financieros y fiscales. Mientras que los hombres destacan en cursos como carretilleros, formación en desarrollo o bienestar laboral. Estas temáticas formativas y su distribución por sexo parecen estar vinculadas con las actividades y funciones relacionadas con el puesto de trabajo, volviendo a reflejar los estereotipos de género de la sociedad dentro de la empresa. 
Por aclarar la formación en prevención de riesgos laborales en el año 2021 se pasó a 2022 (ejecutada en marzo)
Información cualitativa
La información es aportada desde Recursos Humanos
	
	Sí
	No

	Se asegura que todas las personas de la empresa tengan las mismas horas de formación para su desarrollo profesional.
	|X|
	|_|

	La totalidad de la plantilla ha tenido alguna formación sobre igualdad entre mujeres y hombres.
	|_|
	|X|

	Se procura que la formación sea en horario laboral para asegurar que todas las personas puedan asistir.
	|X|
	|_|

	En los cursos de formación en habilidades directivas se procura que asistan hombres y mujeres en proporción equilibrada.
	|X|
	|_|

	En la impartición de la formación se pide a la empresa o persona que los imparte que tenga en cuenta la igualdad y que utilice un lenguaje, imágenes y ejemplos que incluyan a los dos sexos.
	|X|
	|_|


La política de formación con perspectiva de género en la empresa es una “llave” que permite que mujeres y hombres puedan mejorar su situación laboral en la empresa y así desarrollar mejor su trabajo y también poder acceder a puestos de mayor responsabilidad en igualdad de oportunidades.
La política de formación forma parte de un marco más amplio, constituido por la estrategia de desarrollo del talento y es una vía para, sumada a otras acciones, lograr mujeres y hombres comprometidos con la consecución de objetivos de la entidad. Como se puede ver en la tabla superior, sólo dos personas del total de la plantilla participan en este plan de desarrollo profesional/del talento, siendo un hombre y una mujer.
La compañía dispone de un plan anual de formación de su plantilla, con un estudio de necesidades previo para darle contenido práctico al mismo.

· Promoción profesional
En relación al total de promociones en el último año (desde enero del 2020) y de ellas cuantas han cubierto hombres y mujeres: 
10 PROMOCIONES – 6 AFECTARON A MUJERES y  4 A HOMBRES
Número de ascensos de nivel o categoría profesional (desde enero del 2020) y de ellas cuantas han sido para hombres y para mujeres:
Dos de estas promociones, además, supusieron ascenso de categoría profesional (ambas mujeres); una a Jefa Departamento y otra a Personal Técnico.

	Fecha: desde enero de 2020
	Mujeres
	Hombres
	Total

	Promociones
	6
	4
	10

	Con ascenso de categoría profesional
	2
	0
	2



Características y prácticas de la promoción y desarrollo en la empresa:
· Número importante de promociones que se ha realizado en los dos últimos años en la Compañía, ligado al crecimiento y vitalidad de la misma
· Importante promoción en mujeres (60%).
· También es destacable, sólo a efectos estadísticos, que la promoción de mujeres se ha dado en perfiles sin cargas familiares y en cambio, las de hombres si tienen cargas familiares.
Dentro del desarrollo del plan de igualdad, se ha detectado como mejora el desarrollo de un procedimiento objetivo del sistema de promoción interna.

· Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres
En esta área se pretende valorar la política retributiva de la empresa y si se cumple con el principio de igualdad retributiva.
Para realizar el análisis de la distribución salarial entre mujeres y hombres se ha comprobado si los trabajadores si los trabajadores y trabajadoras reciben la misma remuneración.
No es posible realizar una comparación directa en todos los puestos valorados, ya que no en todos los puestos hay tanto hombres como mujeres (se relaciona en la tabla adjunta):
JEFE/A DEPARTAMENTO
Observaciones:
Con la organización por PUESTOS SIMILARES sobre un organigrama muy plano que tiene la Compañía, no son relevantes las diferencias cuantitativas a valorar en este nivel, dando la diferencia una media del 5,26% de diferencia entre sexos y a favor del personal masculino.
En concreto estas diferencias, aún no llegando a niveles que se deban justificar, se comprueba que se da por personal, preferentemente masculino, con mayor tiempo de antigüedad y estancia en la empresa.
TÉCNICO/A DEPARTAMENTO
Observaciones:
Con la organización por PUESTOS SIMILARES sobre un organigrama muy plano que tiene la Compañía, son relevantes las diferencias cuantitativas a valorar en este nivel, dando la diferencia una media del 10,38% de diferencia entre sexos y a favor del personal masculino.
En concreto estas diferencias, aún no llegando a niveles que se deban justificar, se comprueba que se da por personal, preferentemente masculino, con actividades más concretas y con complementos más específicos; como son el área de mantenimiento y personal que por su labor a veces tienen la situación de “desplazado”; si no tenemos en cuenta esas singularidades, la retribución casi es similar, si bien en ese caso las condiciones serían un poco superiores en el personal femenino (en torno al 3%).
PERSONAL APOYO DEPARTAMENTO
Observaciones:
Con la organización por PUESTOS SIMILARES sobre un organigrama muy plano que tiene la Compañía, es destacable que esta posición tiene una tasa de cobertura muy feminizada (el 94,5% de los puestos), teniendo un salario promedio superior en un 10,56% superior en el personal femenino.
En concreto estas diferencias, aún no llegando a niveles que se deban justificar, se comprueba que el personal femenino tiene en concepto de antigüedad un importe que en el masculino, por no llegar a los parámetros establecidos en convenio, no existe; quitando este plus la diferencia es del 7,10%.
PERSONAL ALMACÉN
Observaciones:
Con la organización por PUESTOS SIMILARES sobre un organigrama muy plano que tiene la Compañía, es destacable que esta posición tiene una tasa de cobertura muy masculinizada (el 82% de los puestos), teniendo un salario promedio superior en un 19,67% superior al personal femenino.
En concreto estas diferencias, aún no llegando a niveles que se deban justificar, se comprueba que el personal femenino mayoritariamente tiene la categoría de Oficial 3ª (el 80%) y sólo el 20% es Oficial de 2ª, frente al personal masculino, dónde el 39% es Oficial 3ª y el 61% es Oficial 2ª.
Más destacable, es que el plus productividad, afecta más a las posiciones ocupadas por personal masculino, ya que el personal femenino, los puestos de trabajo que ocupan, no requieren de esa agilidad para cumplimiento de plazos etc…
Aún así se recomendará en conclusiones a la empresa valore si las categorías y los puestos con plus de productividad pueden adecuarse también con personal femenino; si esto ocurriera las diferencias salariales no estarán tan diferenciadas.
CONCLUSIONES Y ACCIONES A VALORAR  
(a tenor de los datos obtenidos en la auditoría retributiva)
Una vez comprobados, cotejados, analizados y contrastados todos los datos útiles y a disposición para la realización de la auditoría retributiva, es preciso dejar constancia de las cuestiones a mejorar u observaciones que se consideran de importancia e interés.
1º.- En referencia a la función valorada como Jefe/a de Departamento, no se aprecian diferencias que requieran un análisis profundo por actuaciones empresariales que puedan suscitar discriminación salarial por razón de sexo; es más se aprecia que el personal ubicado en esta función tiene condiciones retributivas superiores a puestos análogos en el mismo sector y otros sectores y las diferencias que se dan en ellos, incluso dentro del mismo sexo, son objetivas en relación a la comparativa de mercado.
2º.- En referencia a la función valorada como Técnico/a Departamento, se comprueba que son condiciones de mercado y que las diferencias entre personal masculino y femenino, están ubicadas en posiciones con características técnicas muy particulares, ya enunciadas en el análisis; prioritariamente gestionadas con personal masculino, pero con garantías de empresa que si se diera el caso inverso, puestos ubicados con personal femenino, las condiciones serán coherentes.
3º.- En referencia a la función valorada como Personal de Apoyo en los departamentos, se constata que es una posición mayoritariamente conformada por personal femenino, con más antigüedad y eso hace que exista una diferencia, que no requiere justificación, con el personal masculino.
4º.- En referencia a la función valorada como Personal de Almacén, es dónde más diferencias se aprecian, si bien no llegan al 25% de diferencia salarial que requiere justificación; Si bien, en aras de buscar la mejora continua y la igualdad de trato salarial aquí si se aprecian dos medidas que deben de ser analizadas:
Por un lado, en esta función existen dos categorías; Oficial 2ª y Oficial 3ª Ayudante, es necesaria una reflexión para comprobar si la mayoría del personal femenino, actualmente como Oficial 3ª Ayudante puede promocionar de categoría, aun estando justificado que las funciones realizadas pueden ser de la categoría utilizada.
Por otro lado, es preciso valorar si personal femenino puede ubicarse en funciones dentro de esta posición que les den la opción de ser acreedoras del plus productividad; ya que las funciones actuales no requieren esa respuesta al cliente y celeridad de gestión y por lo tanto no están en la posibilidad de obtener dicho complemento.
La Dirección valorará estas situaciones para plantear mejoras, que como se explica en el informe no están motivadas por las justificaciones normativas pero si en el principio de coherencia e igualdad de trato que la empresa tiene como prioridad.
También es preciso informar que el impacto de las reducciones de jornada no es significativo en esta Compañía; actualmente sólo dos personas, ubicadas en el nivel de “Personal de apoyo a departamentos”.

· Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral
La aplicación de estrategias de conciliación se reconoce en el artº 44 de la propia Ley 3/2017, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres: “los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a todos los trabajadores y trabajadoras en forma que fomente la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio”.
En cuanto a la disposición de jornada, la inmensa mayoría de la plantilla tiene jornada completa (bien partida y a turnos rotativos); sólo dos personas, todas ellas mujeres, tienen jornada reducida; una de ellas de 32,5 horas y media semanales (6,5 horas día) y otra de 30 horas semanales (6 horas/día).
En relación a las prácticas que la empresa realiza en materia de conciliación, licencias y permisos, es de aplicación el artº 38 del convenio colectivo de comercio en general de la Comunidad Autónoma de La Rioja; en el que se hace hincapié a las gestiones de lactancia y guarda legal; no teniendo ninguna mejora propia de empresa, fuera de lo establecido convencional y legalmente. 
También, dentro de su ámbito de aplicación, están los artículos 40 (vigilancia de la salud), 42 (estabilidad en el empleo), 13 (gestión de vacaciones), 27 (seguro de accidente de trabajo) y 30 (mujer embarazada).
Listado de permisos utilizados en el ejercicio 2021:
[image: Imagen que contiene Texto  Descripción generada automáticamente]
Al igual que en los supuestos de reducción de jornada, son las mujeres las que, en mayor medida, han solicitado permisos relacionados con los derechos de conciliación. Como vemos, los permisos más utilizados en la empresa es el permiso por matrimonio así como el permiso por intervención quirúrgica de familiar. 
A raíz del desarrollo del plan de igualdad, se ha avanzado en la posibilidad de establecer un protocolo de análisis de casuísticas y de comunicación de posibilidades y planteamientos de permisos que se puedan dar para conciliar las necesidades personales y profesionales, en función de los casos que se puedan presentar por necesidades tanto personales como colectivas o al menos que se puedan repetir.
· Prevención del acoso sexual y por razón de sexo
La empresa dispone de un protocolo de acoso laboral, gestionado desde RR.HH, en el que se definen aquellas conductas que son consideradas acoso laboral y forma de actuar ante él y de resolver las situaciones que puedan darse en el entorno empresarial y afecta a personal trabajador.
Existe un procedimiento de formalización, estudio y decisión ante un aqueja/denuncia.
De igual forma, y dentro del desarrollo del plan de igualdad, en la Comisión de Igualdad se ha desarrollado un protocolo específico de prevención y tratamiento de acoso sexual y/o por razón de sexo, analizado y consensuado dentro de la Comisión de Igualdad, el cual se muestra en adjunta como anexo.
· Salud Laboral
Del análisis de la documentación relacionada con la vigilancia de la salud y la prevención de riesgos laborales de la empresa Calzados Nuevo Milenio, elaborada por una empresa externa, Quirón Prevención, podemos concluir que sí hay aspectos en los que se tiene en cuenta la condición de ser mujer en relación con la salud laboral. Principalmente, estas medidas se centran en dos supuestos. El primer de ellos guarda relación con los análisis donde al colectivo de mujeres se les hace análisis sobre los niveles de hierro ya que el déficit de hierro es más común entre las mujeres.
El segundo aspecto a destacar guarda relación con la maternidad ya que cada puesto cuenta con una evaluación de riesgos identificativos, teniendo en cuenta el factor de riesgo y la situación a la que afecta (embarazo, parto reciente lactancia); que sirve como base para crear una serie de propuestas de medidas preventivas o correctivas en aquellos casos donde se ha detectado el riesgo.
No obstante, y conscientes de que aplicar la perspectiva de género en salud laboral va más allá de tener en cuenta única y exclusivamente los aspectos relacionados con la maternidad, y es preciso tener en cuenta la forma especial en la que determinados riesgos afectan a las mujeres por sus características biológicas y causas sociales. Por ello, será necesario, a partir de la aprobación del plan, tener en cuenta estas circunstancias y recoger datos sobre accidentes laborales desagregados por sexo. Así como la realización de campañas con perspectiva de género como complemento a las campañas que ya se realizan para mejorar los hábitos de las personas trabajadoras (dietéticos, deportivos, etcétera) ya que hay determinados hábitos como el consumo de hipnosedantes, ansiolíticos o tabaco que se dan en mayor medida entre las mujeres.
· Violencia de género
En la actualidad la empresa no cuenta con ningún protocolo ni medida expresa para dar especial protección a las víctimas de violencia de género más allá de lo contemplado en la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y el Estatuto de los Trabajadores; y tampoco se ha tenido conocimiento de ningún caso dentro de la empresa.
Será un área a valorar en las medidas del presente plan.
CONCLUSIONES
En este apartado es preciso trasladar el resultado de opinión del personal trabajador en relación a la igualdad en la Organización, de cara a valorar y analizar mejoras sobre los principales problemas y dificultades detectadas, así como propuestas concretas de actuación, sobre todo en los ámbitos prioritarios y alinearlos con los objetivos de la Compañía.
∞ El 89% de los que entregaron la encuesta de igualdad al personal consideran que, SI hay igualdad de trato de oportunidades entre hombres y mujeres, sólo hay un 11% que o no se pronuncian (4%) o creen que NO (7%).
∞ La mayoría (87%) considera que los procesos de selección para que si son objetivos en cuanto igualdad de opciones para hombres y mujeres 
∞ La mayoría que remitieron la encuesta encuentran positivo en la empresa en enfoque que esta da a la hora de tener las mismas oportunidades hombres y mujeres en cuanto a promoción, acceso a formación y progreso en la carrera profesional.
∞ El personal que remitió su encuesta si considera que se favorece en la empresa el uso de medidas de conciliación, indistintamente para mujeres que para hombres, si bien es una de las opciones que más recorrido en cuanto a fórmulas de mejora se solicita.
∞ También se detecta como área de reclamación el conocimiento de las medidas de conciliación disponibles y el uso objetivo de las mismas.
∞ Mayoritariamente, las encuestas reflejan que en retribución si hay criterio de igualdad de género, si bien el 37% no contesto a esa cuestión).
Con este feedback de plantilla emanan propuestas para planes de actuación DAFO ORGANIZACIONAL
Es preciso identificar los puestos de trabajo dónde se aprecien falta de criterios objetivos para incorporar indistintamente hombres y mujeres.
Es preciso crear sistemas de comunicación que lleguen a todo el personal, sobre todo en lo que respecta a promociones y medidas de conciliación
Valorar que medidas de conciliación pueden resultar de interés para el personal y darlas a conocer por canales que lleguen a todos.
Valorar el teletrabajo como herramienta de funcionamiento organizacional, buscando fórmula de ganar/ganar.
Preciso, volver a comunicar el protocolo de actuación contra el abuso y acoso que tiene contemplado la empresa y este adaptarlo también a lo referente a acoso sexual. Si bien se ha trabajado en uno más adecuado y completo.
5. Objetivos del plan de igualdad
Se presentan tanto los objetivos generales y específicos que se pretenden alcanzar con el plan de igualdad, tanto los cuantitativos como cualitativos.
Objetivos generales:
1.- Alcanzar la igualdad de sexo mediante la promoción, el fortalecimiento y el desarrollo de la plena igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres en el ámbito de la empresa.
2.- Promover una cultura organizacional sensible a ambos sexos, que difunda los valores de igualdad que la entidad aplica en sus principios.
3.- Promover procesos de selección y promoción en igualdad que eviten la segregación vertical y horizontal y la utilización del lenguaje sexista.
4.- Revisar la incidencia de las formas de contratación atípicas en el colectivo de personas trabajadoras infrarrepresentadas y adoptar medidas correctoras en caso de mayor incidencia sobre estas de tales formas de contratación.
5.- Garantizar el acceso en igualdad de hombres y mujeres a la formación de empresa, tanto interna como externa.
6.- Promover y difundir una imagen interna y externa de la entidad comprometida con la igualdad de oportunidades.
7.- Garantizar igualdad retributiva para trabajos de igual valor y la igualdad retributiva en áreas concretas donde se puedan detectar desigualdades por cuestiones de sexo.
8.- Establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud de las trabajadoras, en especial de las mujeres embarazadas.
9.- Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que integran la plantilla de la empresa desarrollando políticas de corresponsabilidad, etc.
Objetivos específicos:
A partir de los objetivos generales se desarrollarán unos objetivos específicos y el conjunto de medidas que los integran, valorando incluir a las personas responsables, indicadoras y/o criterios de seguimiento y calendario para cada una de las áreas.
1.- Cultura organizacional: promover una Cultura Organizacional sensible a ambos sexos que difunda los valores de igualdad que la entidad aplica en sus principios.
2.- Selección y contratación: garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y contratación, detectando posibles causas de segregación horizontal y estableciendo medidas correctoras para acabar con la masculinización y feminización de determinadas categorías profesionales.
3.- Clasificación profesional y promoción: favorecer el acceso de las trabajadoras a los niveles de mayor responsabilidad de la entidad.
4.- Formación: formar en igualdad a las personas que componen la empresa, con especial incidencia en sensibilizar a los/as profesionales de la entidad que desarrollan funciones de gestión de personal, Comisión de Igualdad y personal de mando.
5.- Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Corresponsabilidad: ampliar y protocolizar medidas de compatibilización de la vida personal, familiar y laboral adaptadas a la realidad trabajadores y trabajadoras y de la entidad.
6.- Prevención y atención del acoso por razón de sexo y sexual: garantizar la prevención del acoso sexual o por razón de sexo en la entidad formulando y difundiendo los mecanismos de actuación adecuados.
7.- Comunicación: promover y difundir una imagen interna y externa de la entidad comprometida con la igualdad de oportunidades.
8.- Protección a las víctimas de violencia de género: garantizar la protección íntegra de las mujeres trabajadoras víctimas de violencia de género.
9.- Salud laboral: generar un sistema de prevención de riesgos laborales que tenga en cuenta la situación específica de las mujeres y esté libre de estereotipos de género.
Seguimiento y evaluación de las medidas: definir una serie de indicadores para realizar el seguimiento de la incorporación de la Igualdad de Oportunidades en la entidad, evaluar y medir el grado de eficacia de las medidas que conforman el Plan de Igualdad.
6. Medidas de igualdad
Aquí se definen las medidas evaluables para cada área de actuación, detallando para cada una de ellas los objetivos, indicadores de seguimiento, recursos necesarios y plazos de ejecución:
	[bookmark: _Hlk41377986][bookmark: _Hlk102649391]Ficha de Medida

	Área de actuación
	PROMOCIÓN PROFESIONAL

	Medida
	Desarrollo de un proceso objetivo y homogéneo para las promociones de puestos

	Objetivos que persigue
	No siendo lo mismo que las acciones de movilidad funcional o desarrollo de polivalencias, se busca que todo el mundo tenga las mismas oportunidades

	Descripción detallada de la medida
	Crear un protocolo basado en cumplimiento de requisitos (a través de méritos, formación y experiencia) para ocupar un puesto, dando acceso a todo el personal para su participación voluntaria

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla (tanto personal femenino como masculino)

	Cronograma de implantación
	Protocolo activo a 16 de mayo de 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Apoyo departamento RR.HH

	Indicadores de seguimiento
	Grado de cumplimiento contrastado en la ejecución de cualquier promoción profesional



PROCEDIMIENTO ASCENSOS Y PROMOCIONES:
Los ascensos se harán por el sistema de concurso-oposición. 
Cuando exista una vacante, la dirección de la empresa la dará a conocer a los representantes de los trabajadores dentro del a Comisión de Igualdad, quienes, para conocimiento de todo el personal, lo publicará en los tablones de anuncios. 
Esta notificación deberá realizarse con una antelación máxima de un mes a la fecha de celebración de las pruebas y deberá contener detallada exposición de las vacantes o puestos a cubrir y las fechas en que deberán efectuarse las pruebas. 
Una vez notificada por la empresa la existencia de una vacante, se constituirá en el plazo de tres días el Tribunal calificador, que definirá las pruebas a las que han de someterse los aspirantes, así como la puntuación mínima exigida para alcanzar la condición de aprobado. Ello lo realizará en el plazo máximo de diez días, con el fin de que sea expuesto en el tablón de anuncios con una antelación de quince días, como mínimo, a la celebración de las pruebas. 
Composición del Tribunal calificado El Tribunal calificador está compuesto por:
-El Presidente que designe la dirección de la empresa. 
-Un Técnico nombrado por la empresa, y perteneciente al departamento en el que se vaya a cubrir la vacante. 
-Dos miembros de la Comisión de Igualdad, o trabajadores nombrados por la misma. En todo caso, como mínimo, uno de los trabajadores habrá de ostentar igual o superior grupo o nivel profesional que la de la vacante a cubrir. 
-Un Secretario, que ordinariamente será un administrativo, designado por la dirección de la empresa, que levantará Acta de las reuniones, careciendo de voto en las decisiones. 
Una vez aplicados los criterios establecidos en el artículo 24 del Estatuto de los Trabajadores, en igualdad de condiciones se atribuirá el ascenso según el siguiente orden de prioridades: 
· La persona del sexo menos representado del nivel profesional en el centro de trabajo. 
· La persona del sexo menos representado en la empresa. 

Puestos de confianza. Serán de libre designación de la empresa, quien comunicará a la representación legal de los trabajadores en el seno de la misma, a instancia de esta, los puestos considerados como tales, esto es, de confianza.

	Ficha de Medida

	Área de actuación
	ACCESO / SELECCIÓN / PROMOCIÓN

	Medida
	Designar una persona responsable de velar por la igualdad de trato y oportunidades dentro del organigrama de la empresa.

	Objetivos que persigue
	Con formación específica en materia de igualdad, participe, desarrolle, supervise y unifique criterios de igualdad y demás contenidos acordados en la Comisión de Igualdad

	Descripción detallada de la medida
	con formación específica en la materia (agente de igualdad o similar), que gestione el Plan, participe en su implementación, desarrolle y supervise los contenidos, unifique criterios de igualdad en los procesos de selección, promoción y demás contenidos que se acuerden en el Plan e informe a la Comisión de Seguimiento. 

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla (tanto personal femenino como masculino)

	Cronograma de implantación
	Activo a 16 de mayo de 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Se designa a Floren Librada para esta posición.

	Indicadores de seguimiento
	Grado de cumplimiento contrastado en las reuniones de seguimiento del plan de igualdad






	Ficha de Medida

	Área de actuación
	ACCESO / SELECCIÓN / PROMOCIÓN

	Medida
	Medida de selección por acción positiva

	Objetivos que persigue
	Se seleccione, en condiciones equivalentes, al sexo menos representado en la vacante del puesto

	Descripción detallada de la medida
	Mantener la medida de acción positiva para que, en condiciones equivalentes de idoneidad y competencia, acceda el sexo menos representado a las vacantes de puestos en los que estén sub representad@s.

	Personas destinatarias
	Todas las incorporaciones (tanto personal femenino como masculino) en puestos subrepresentados

	Cronograma de implantación
	Activo a 16 de mayo de 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Apoyo desde Dpto, RR.HH

	Indicadores de seguimiento
	     Nº de veces que se aplica la medida de acción positiva 


También se identifican informes y datos a recoger en el seguimiento y desarrollo del plan de igualdad, como son, dentro del área:
ACCESO/SELECCIÓN/PROMOCIÓN

· Continuar revisando el procedimiento de selección y todos sus documentos (solicitudes, formularios, guiones de entrevista, página web, denominación y descripción de puestos en las ofertas...), tanto en el lenguaje como en las imágenes y contenidos, para que cumplan el principio de igualdad, utilizando un lenguaje neutro y no sexista, eliminando términos que no resulten sexistas, ni respondan a estereotipos. 

· Formación continua y de reciclaje al personal encargado de la Selección en materias de igualdad y principios de igualdad de oportunidades en los procesos de selección. 

· Mantener el sistema de recogida de información y disponer de información estadística, desagregada por sexo, de los procesos de selección para los diferentes puestos de trabajo. (Nº personas preseleccionadas y contratadas para su traslado a la comisión de Seguimiento). Estos datos se obtendrán de una muestra de procesos de selección de estructura en periodos concretos. 	
· Nº de mujeres seleccionadas/ Nº de personas preseleccionadas. 
· Nº de hombres seleccionados/ Nº de personas preseleccionadas. 
· Nº de mujeres contratadas / Nº de personas seleccionadas. 
· Nº de hombres contratados / Nº de personas seleccionadas.

· Publicar todas las vacantes, independientemente del puesto y el grupo profesional, en los medios habituales de comunicación de la empresa, así como futuros garantizando que la información sea accesible a todo el personal. 	
· Nº de convocatorias de vacantes ofertadas/Nº de Vacantes publicadas. 
· Disponer de información estadística sobre la presencia de mujeres y hombres en los diferentes puestos, para su traslado a la Comisión de Seguimiento. (Actualización de datos de diagnóstico) 	
· Nº de mujeres y hombres en los diferentes puestos, tipo de contrato y jornada.
· Incluir un apartado específico sobre igualdad en el protocolo de bienvenida, en el que se publicite y se ponga a disposición de las nuevas incorporaciones la existencia del plan, los derechos de conciliación, el protocolo de actuación y prevención del acoso sexual y por razón de sexo, y demás medidas que se aprueben en el plan.
· Protocolo de selección objetivo, de acuerdo con la descripción y valoración de los puestos libre de sesgos de género. 
· Contratación de asesorías externas de selección de personal y de ETT con compromiso efectivo con la igualdad (criterios a valorar: implantación de plan de igualdad si se lo exige la ley o convenio, formación específica en igualdad entre ambos sexos, del personal encargado de los procesos, certificados de compromisos de actuación bajo criterios de igualdad etc.) 
· Desarrollo de un procedimiento objetivo de promoción interna, en el que se detalle los requisitos y los métodos y los baremos empleados para la valoración de candidaturas.






	[bookmark: _Hlk102651105]Ficha de Medida

	Área de actuación
	CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

	Medida
	Sistema receptivo a la conciliación de vida y trabajo

	Objetivos que persigue
	Cohesión de intereses y necesidades tanto del personal trabajador como de la Organización

	Descripción detallada de la medida
	Trabajar fórmulas constructivas, que ante necesidades justificadas que requieran adaptación de horarios, jornadas, periodos de trabajo, se den soluciones que no perjudiquen ni a las necesidades productivas y organizativas de la empresa, ni a las necesidades personales en cada caso

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla (tanto personal femenino como masculino)

	Cronograma de implantación
	Establecer fórmulas para estar plenamente operativas en el año 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Apoyo Dpto. RR.HH

	Indicadores de seguimiento
	Conocer la respuesta del personal en cuanto a satisfacción de sus necesidades personales y de igual manera confirmar si con estas fórmulas se cumplen los intereses de la Compañía









	[bookmark: _Hlk102670698]Ficha de Medida

	Área de actuación
	CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

	Medida
	Trabajar fórmulas de Teletrabajo y flexibilidad horaria como herramienta de gestión

	Objetivos que persigue
	Fórmula de atracción y retención del talento sin perder la perspectiva del cumplimiento de objetivos y productividad

	Descripción detallada de la medida
	Analizar que medidas de flexibilidad horaria pueden ser de interés para el personal y a la vez para la Compañía y en que nivel de impacto el teletrabajo, en los puestos de trabajo que se puedan realizar, puede resultar provechoso para el personal y la Organización

	Personas destinatarias
	Toda la plantilla (tanto personal femenino como masculino)

	Cronograma de implantación
	Tener medida de ejecución para 01 de enero de 2023

	Responsable
	DPTO. RRHH

	Recursos asociados
	Análisis de resultado por Jefes de Dpto y Comisión de Igualdad



También se identifican informes y datos a recoger en el seguimiento y desarrollo del plan de igualdad, como son, dentro del área:
CONCILIACIÓN Y RESPONSABILIDAD

· Recoger estadísticamente las causas de disfrute de los derechos de conciliación para aquellos en los que existen más de una posibilidad -excedencias, reducciones de jornada, permisos por cuidados de familiares de segundo grado, de menores con cáncer, etc.
· Datos estadísticos
· Recoger y difundir en un documento todos los permisos de conciliación aplicables en la empresa y estandarizar los procedimientos de solicitud. 
· Documento elaborado
· Número de veces difundido y canales de difusión
· Realizar estudios de detección de necesidades en materia de conciliación de la vida laboral, personal y familiar de las plantillas, y adoptar las medidas necesarias que mejoren las carencias detectadas.
· Para impulsar la corresponsabilidad de las responsabilidades familiares entre mujeres y hombres, fomentar y unirse a los sindicatos o Ministerio a campañas específicas de sensibilización dirigidas a los hombres para que hagan usos de medidas y derechos laborales de conciliación.
· Mejorar los permisos de conciliación con respecto al convenio de aplicación, ya que este es de 2008, y el ET. 
Algunos ejemplos que pueden adaptarse a la realidad de Nuevo Milenio son: 
· Impulsar la jornada continua frente a la jornada partida; siempre en función de necesidades organizativas y de clientes.
· Facilitar intervalos de tiempo flexible para la entrada y la salida del trabajo, así como para el tiempo de comida.
· Facilitar turnos y jornadas de trabajo adaptados a los horarios de las escuelas infantiles.
· Posibilitar la adaptación de la jornada sin hacer reducción de la misma para quienes tengan personas dependientes a su cargo o para atender necesidades personales.
· Estudio de una bolsa de horas retribuidas para acogerse a permisos o licencias no reconocidas legalmente.

	Ficha de Medida

	Área de actuación
	FORMACIÓN

	Medida
	Formación a los mandos en materia de igualdad, diversidad, trato y gestión de conflictos

	Objetivos que persigue
	Preparar a los mandos (sobre todo vinculados a producción y almacén) para que gestionen los conflictos entre personas de la manera más óptima posible (sobre todo bajo criterios de igualdad)

	Descripción detallada de la medida
	Trabajar con los mandos (de producción y almacén) sus capacidades de gestión del personal y conocer su punto de vista para solucionar situaciones que puedan generar conflictos interpersonales (sobre todo teniendo en cuenta la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres)

	Personas destinatarias
	Mandos y encargados de departamento y almacén

	Cronograma de implantación
	Desarrollo de la acción formativa durante el año 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Apoyo Dpto. RR.HH

	Indicadores de seguimiento
	Realización de la acción formativa en tiempo y forma


También se identifican informes y datos a recoger en el seguimiento y desarrollo del plan de igualdad, como son, dentro del área:
FORMACIÓN

· Planificar y realizar la formación, dentro de la jornada laboral, para facilitar su compatibilidad con las responsabilidades familiares y personales.
· Número de formaciones dentro y fuera de la jornada desagregadas por sexo

· Abrir la oferta formativa a toda la plantilla, de modo que esta cuente con una polivalencia que permita la rotación de puestos y mayores posibilidades de promoción.
-Número de solicitudes y participantes en formaciones no vinculadas a la mejora del desempeño de su puesto, desagregadas por sexo

· Potenciar la formación en igualdad de oportunidades al conjunto de la empresa, ya sea incluyendo módulos de igualdad en todos los cursos ofertados por la empresa o impartiendo formaciones específicas en la materia.
- Número de cursos específicos en igualdad de oportunidades impartidos, indicando las horas y el número de participantes desagregado por sexo.


	Ficha de Medida

	Área de actuación
	PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

	Medida
	Elaborar un protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo acordado en la Comisión de Igualdad

	Objetivos que persigue
	Proporcionar un entorno libre de acoso sexual en la empresa

	Descripción detallada de la medida
	En cumplimiento de la normativa sobre igualdad y como una línea de actuación de mejora del clima social, realizar un protocolo que cubra las necesidades ante el acoso sexual o por razón de sexo y realizar actuaciones de información sobre su contenido a todo el personal

	Personas destinatarias
	Todo el personal de la Compañía

	Cronograma de implantación
	Activado a 16 de mayo de 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Apoyo Dpto. RR.HH

	Indicadores de seguimiento
	Grado de efectividad, evaluado en el momento de cada activación del protocolo y su gestión, desarrollo y finalización del proceso de denuncia


También se identifican informes y datos a recoger en el seguimiento y desarrollo del plan de igualdad, como son, dentro del área:

ACOSO SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO

· Realización de pequeñas campañas de sensibilización sobre el tema del acoso mediante cartelería (Imágenes, frases..) que recuerden a la plantilla tanto las situaciones que pueden considerarse como acoso, como la existencia del protocolo para su denuncia.
· Formación específica en acoso sexual y por razón de sexo a la comisión instructora en el primer semestre de vigencia del plan de igualdad.
· Introducir, en la medida de lo posible, en los nuevos contratos firmados con proveedores/ clientela, etc., cláusula de obligación de observar lo dispuesto en el protocolo de actuación y prevención del acoso etc.






	Ficha de Medida

	Área de actuación
	PROTECCIÓN A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO

	Medida
	Elaborar un protocolo de mejora de las medidas de atención integral a las víctimas de violencia de género (acreditación oficial)

	Objetivos que persigue
	Proporcionar un entorno libre y de apoyo a las víctimas de violencia de género

	Descripción detallada de la medida
	En cumplimiento de la normativa sobre igualdad y como una línea de actuación de mejora del clima social, realizar un protocolo que cubra las necesidades ante las víctimas de violencia de género, incluyendo la mejora de al menos dos medidas que recoja la ley siendo una de ellas de carácter económico

	Personas destinatarias
	Víctimas de violencia de género (acreditadas oficialmente) que formen parte de la Compañía en cualquier momento de la misma

	Cronograma de implantación
	Activado dentro del año 2022

	Responsable
	Comisión de Igualdad

	Recursos asociados
	Apoyo Dpto. RR.HH

	Indicadores de seguimiento
	Grado de efectividad, evaluado en el momento de cada activación del protocolo y su gestión, nº medidas implantadas.



También se identifican informes y datos a recoger en el seguimiento y desarrollo del plan de igualdad, como son dentro del área:
SALUD LABORAL

· Revisar el actual Plan de prevención, Política de prevención y evaluación de riesgos para adecuar su redacción si es necesario a un lenguaje inclusivo y no sexista
· Incluir la variable del sexo al recoger y analizar los datos relativos a los riesgos laborales y psicosociales y a la siniestralidad y enfermedades profesionales
· Incluir la perspectiva de género en la prevención y análisis de riesgos laborales: estrés térmico, musculoesqueléticos, etc. 

7. Aplicación y seguimiento
El seguimiento es un análisis continuado para verificar lo que se está realizando, asegurar el cumplimiento efectivo de las acciones y los objetivos previstos y detectar posibles problemas.
Establecer y desarrollar un procedimiento de seguimiento riguroso y periódico, realizado de manera programada regularmente, permite la consecución de los siguientes objetivos:
· Analizar el proceso de implementación: identificar recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha para el desarrollo del Plan.
· Comprobar los resultados inmediatos del Plan de Igualdad para conocer el grado de consecución de los objetivos definidos y la realización de las acciones previstas según lo programado.
· Adaptar o reajustar el Plan para responder a nuevas necesidades o dar una mejor respuesta a las ya identificadas.
· Proporcionar información para la evaluación.

8. Evaluación y revisión 
La evaluación, es una valoración sistemática y objetiva de un Plan de Igualdad -en curso o concluido- desde su concepción hasta los resultados obtenidos. Se trata de determinar la pertinencia de los objetivos, su grado de realización, la eficiencia, la eficacia, las repercusiones y la viabilidad del Plan. Una evaluación debe proporcionar informaciones útiles y fidedignas, que permitan integrar las enseñanzas extraídas en los mecanismos de adopción de decisiones. Esta deber ser sistemática, concisa y objetiva favoreciendo la comparabilidad y la extracción de información creíble y útil, que pueda traducirse en medidas concretas aplicables en el Plan.
REGLAMENTO: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN del I Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de CALZADOS NUEVO MILENIO S.L.
El presente reglamento dota de los instrumentos básicos necesarios para que, en el seno de CALZADOS NUEVO MILENIO, la representación de la empresa y de las personas trabajadoras, realicen el seguimiento, evaluación y revisión del I Plan de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 2022-2026 de la empresa.



Punto 1: Naturaleza de la Comisión de Seguimiento, objeto y ámbito.
La Comisión seguimiento será la encargada de velar y garantizar el cumplimiento de las medidas acordadas en el I Plan de Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en la empresa.
La Comisión de Seguimiento estará constituida por los mismos miembros de la Comisión Negociadora, constituyendo un órgano denominado Comisión Permanente de Igualdad, con actuación y gestión durante el proceso completo de creación, desarrollo y evolución del plan de igualdad y de igual manera mantener su composición paritaria.
El objeto de esta Comisión será velar por la implantación de las medidas acordadas, así como el seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad.
Su ámbito de actuación comprenderá los centros de trabajo activos y vigentes en la empresa.
Los miembros de la Comisión de seguimiento podrán delegar el ejercicio de sus funciones, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, poniéndolo en conocimiento del resto de la Comisión Permanente de Igualdad.
Punto 2: Todas y cada una de las personas que participen en la Comisión de seguimiento están obligadas a respetar la confidencialidad y sigilo profesional tanto en los asuntos tratados en las reuniones como de la documentación y datos presentados y aportados por las partes.
Punto 3: De todas las reuniones que celebre la Comisión de seguimiento se dejará constancia mediante la elaboración de la correspondiente acta de la reunión en la que deberán recogerse los temas tratados, acuerdos alcanzados, documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. En caso de desacuerdo, se hará constar en la misma las posiciones defendidas por cada parte.
Punto 4: Funciones de la Comisión Permanente de Igualdad
Será función de la Comisión de seguimiento:
· Garantizar la adecuada aplicación de las medidas acordadas en el Plan de Igualdad.
· Realizar el seguimiento de los compromisos adquiridos en el Plan y de cuantas acciones se inicien para conseguir el objetivo principal de la Comisión, es decir, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la empresa.
· Evaluar desde la perspectiva de género la implementación de las medidas y los resultados obtenidos tras su aplicación
· Proponer mejoras de actuaciones en igualdad entre mujeres y hombres en la empresa, tanto específicas como transversales.
· Supervisar las acciones emprendidas por la empresa para garantizar que contemplan la perspectiva de género.
· Detectar necesidades no cubiertas en el Plan de Igualdad y/o medidas, que sean susceptibles de ser incorporadas en sucesivos Planes de Igualdad.
· Servir de órgano informativo y de asesoramiento en materia de igualdad a la plantilla y a la empresa.
Punto 5: Sesiones
De carácter ordinario, se celebrará como mínimo dos reuniones al año y cada vez que haga falta, para el seguimiento y vigilancia de lo expresado en el acta de constitución de esta comisión.

9. Calendario de actuaciones
En este punto se vuelve a reflejar el calendario de actuaciones en los diferentes ámbitos del plan de igualdad:
1º.- Vigencia del plan de igualdad  4 años (desde el momento de la firma).
2º.- Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad  reuniones ordinarias semestrales, y extraordinarias convocadas por una de las partes representadas.
3º.- Fases de evaluación del plan de igualdad, con análisis, estudio y aportaciones de mejora, a realizar una vez por cada año de vigencia.
4º.- Las fechas de ejecución de las medidas establecidas en el plan, tienen todas sus plazos de ejecución programadas.

10. Procedimiento de modificación
Dentro de la Comisión Permanente de Igualdad y por ende su Comisión de Seguimiento, queda incorporada a posibilidad de solventar las posibles discrepancias que pudieran surgir en la aplicación, seguimiento, revisión o evaluación del plan de igualdad.
Por ello, siempre que una de las partes firmantes del plan lo solicite o dentro de las reuniones ordinarias de seguimiento se plantee, se tratarán dichas discrepancias o propuestas de cambios, que una vez argumentados se votarán para su validación, debiendo ser necesario la mayoría absoluta para su resolución, cambio o adecuación.







DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL PLAN DE IGUALDAD


	CULTURA Y GESTIÓN

	Promover una Cultura Organizacional sensible al género que difunda los valores de igualdad que la entidad aplica en sus principios.

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN/DURACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Implementar y difundir de forma efectiva la igualdad de trato y de oportunidades en la gestión empresarial
	Designar a una persona como Responsable de Igualdad, que vele por la igualdad de trato y oportunidades dentro del organigrama de la empresa
	Designar a una persona con formación específica en materia de igualdad (agente de igualdad o similar) 
que se responsabilice y garantice la aplicación de la igualdad de trato y de oportunidades en la cultura y en la gestión empresarial, cuyas funciones se aprobarán en el seno de la Comisión de Seguimiento.
	Persona designada
	Implantación: Durante los 6 primeros meses de vigencia

Vigencia: todo el plan




	Departamento de RRHH
	Verificar la creación de la figura
Verificar que ha sido formada en materia de igualdad
Número de acciones realizadas

	
	Incluir el compromiso de la empresa con la igualdad en el protocolo de bienvenida
	Incluir un apartado específico sobre igualdad en el protocolo de bienvenida, en el que se publicite y se ponga a disposición de las nuevas incorporaciones la existencia del plan, los derechos de conciliación, el protocolo de actuación y prevención del acoso sexual y por razón de sexo, y demás medidas que se aprueben en el marco del plan de igualdad.
	Plantilla y nuevas incorporaciones
	Implantación: Durante los 3 primeros meses de vigencia

Vigencia: todo el plan. 

Revisión: anual.

	Departamento de RRHH
	Verificar la inclusión del apartado en el protocolo de bienvenida
Número de veces que se ha entregado el protocolo de bienvenida


	
	Valorar el compromiso efectivo con la igualdad en todas las relaciones externas de la empresa: empresas proveedoras, de selección y contratación, clientela, etc. 
	Introducir entre los criterios de decisión empresarial el compromiso de las empresas externas con los principios de igualdad, tales como: existencia de plan de igualdad si se lo exige la ley o convenio, formación específica en igualdad del personal encargado de los procesos/servicios, certificados de compromisos de actuación bajo criterios de igualdad etc.
	Empresas externas, terceras personas y personas con poder de decisión en la empresa
	Implantación: Durante el primer año de vigencia

Vigencia: todo el plan. 

Revisión: anual.

	Responsable de Departamento
	Documento en el que se fijen y ponderen los criterios a valorar
Número de empresas candidatas
Número de empresas contratadas
Número de empresas contratadas que cumplen estos criterios
Informe anual a la Comisión de Seguimiento





	PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

	Garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y contratación, detectando posibles causas de segregación horizontal y estableciendo medidas correctoras para acabar con la masculinización y feminización de determinadas categorías profesionales.

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Asegurar la objetividad y la transparencia en los procesos de selección, así como la igualdad de trato y de oportunidades
	Crear un protocolo de selección objetivo, de acuerdo con la descripción y valoración de puestos libre de sesgos de género
	Creación de un protocolo de selección objetivo y libre de sesgos de género en función a la descripción de puestos de trabajo realizada para la auditoría retributiva asegurando la igualdad en todos los procesos de selección
	Toda la plantilla
	Implantación: Durante el primer año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: periódica

	Departamento Recursos Humanos
	Validación del protocolo que incluya todos los puestos de la empresa
Número de revisiones realizadas
Informe anual a la Comisión de Seguimiento

	
	Sistematizar la recogida de datos estadísticos de los procesos de selección
	Disponer de información estadística, desagregada por sexo, sobre los procesos de selección.
	
	Implantación: Durante el primer semestre del segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual desde la implementación

	Departamento de RRHH y responsable de igualdad
	Sistema de recogida de datos estadísticos
Número de personas preseleccionadas (por sexo)
Número de personas seleccionadas (por sexo)
Número de personas contratadas (por sexo)
Informe anual a la Comisión de Seguimiento

	Comprobar que las medidas implementadas en el plan están contribuyendo a eliminar la segregación laboral
	Sistematizar la recogida de datos estadísticos sobre la presencia de mujeres y hombres en los distintos puestos de trabajo
	Disponer de información estadística sobre la presencia de mujeres y hombres en los diferentes puestos para su traslado a la Comisión de Seguimiento (actualización de datos de diagnóstico)
	Toda la plantilla
	Implantación: Durante los 3 primeros meses de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual 
	Departamento de RRHH
	Número de mujeres y hombres en los distintos puestos de la empresa por contrato y tipo de jornada
Informe anual para la Comisión de Seguimiento

	
	Seleccionar, en igualdad de condiciones e idoneidad, a la persona del sexo menos representado en el puesto
	Mantener la medida de acción positiva para que, en
caso de candidaturas que demuestran competencia
similar para el puesto vacante, acceda el sexo menos representado 
	Todas las incorporaciones (tanto personal femenino como masculino) en puestos subrepresentados
	Implantación: Desde la aprobación del plan de igualdad

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual 
	Responsables de Departamento junto con Recursos Humanos
	Número de veces que se aplica la medida de acción positiva






	PROCESO DE PROMOCIÓN INTERNA

	Favorecer el acceso de las trabajadoras a los niveles de mayor responsabilidad de la entidad

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Asegurar la objetividad y la transparencia en los procesos de promoción, así como la igualdad de trato y de oportunidades
	Desarrollo de un procedimiento objetivo de promoción interna
	Desarrollar un procedimiento objetivo de promoción interna, en el que se detalle los requisitos a través de formación, experiencia y competencias para ocupar el puesto, así como los baremos empleados para la valoración de candidaturas.
	Toda la plantilla
	Implantación: Durante el primer año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual

	Dpto. Recursos Humanos
	Validación de la creación de protocolo
Informe anual para la Comisión de Seguimiento 

	
	Formación continua del personal encargado del proceso de selección y promoción en materia de igualdad
	Formación continua y de reciclaje al personal encargado de la selección y la promoción en materias de igualdad de trato y de oportunidades y de no discriminación
	Gerencia
Departamento de RRHH
Responsables de área
	Implantación: Para el segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual

	Persona designada en igualdad
	Plan de formación anual 
Número de horas de formación específica recibidas por persona
Materias o áreas de la formación recibida

	
	Difusión amplia de las vacantes de forma que sean accesible para todas las personas interesadas
	Publicar todas las vacantes, independientemente del puesto y el grupo profesional, en los canales de comunicación de la empresa, garantizando que la información sea accesible a todo el personal.
	Toda la plantilla
	Implantación: Desde la aprobación del plan

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual

	Departamento Recursos Humanos
	Número de vacantes ofertadas y publicadas
Medios en los que se han publicado dichas vacantes

	
	Sistematizar la recogida de datos estadísticos de los procesos de promoción interna
	Disponer de información estadística, desagregada por sexo, sobre los procesos de promoción interna.
	Todas las promociones realizadas
	Implantación: Durante el primer semestre del segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual desde la implementación

	Departamento RR.HH y Responsables de departamento
	Sistema de recogida de datos estadísticos
Número de candidaturas presentadas
Número de personas preseleccionadas (por sexo)
Número de personas promocionadas (por sexo)
Informe anual a la Comisión de Seguimiento






	FORMACIÓN

	Garantizar el acceso en igualdad de hombres y mujeres a la formación de empresa, tanto interna como externa

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Facilitar la formación de toda la plantilla, impulsando la polivalencia y garantizando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral

	Abrir la oferta formativa a toda la plantilla
	Abrir la oferta formativa a toda la plantilla, de modo que esta cuente con una polivalencia que permita la rotación de puestos y mayores posibilidades de promoción.
	Toda la plantilla
	Implantación: Para el segundo año de vigencia 

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual desde la implementación

	Departamento RR.HH
	Número de solicitudes en formaciones no vinculadas a la mejora del desempeño de su puesto por sexo 
Número de personas participantes en formaciones no vinculadas a la mejora del desempeño de su puesto, por sexo
Número de personas formadas que hayan promocionado 

	
	Planificar y realizar la formación dentro de la jornada laboral
	Planificar y realizar la formación, dentro de la jornada laboral, para facilitar su compatibilidad con las responsabilidades familiares y personales.
	Toda la plantilla
	Implantación: Para el segundo año de vigencia 

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual desde la implementación

	Departamento RR.HH
	Número de formaciones realizadas dentro de la jornada por sexo y puesto de trabajo; diferenciando si se hacen de forma presencial u online

Número de formaciones realizadas fuera de la jornada por sexo y puesto de trabajo; diferenciando si se hacen de forma presencial u online

	Implementar de forma efectiva la igualdad de trato y de oportunidades en la empresa
	Potenciar la formación en igualdad de trato y de oportunidades en la empresa
	Incluir la formación en igualdad de trato y de oportunidades dentro del Plan formativo anual de la empresa, prestando atención a las necesidades específicas que puedan requerir los distintos puestos de trabajo de la empresa (responsables de Área, mandos de producción y almacén)
	Toda la plantilla
	Implantación: Plan de formación 2023

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual 
	Departamento RR.HH
	Plan de formación anual
Número de cursos en materia de igualdad ofertados
Número de cursos en materia de igualdad realizados
Número de personas asistentes a los cursos por sexo
Horas dedicadas a la formación en igualdad por sexo y puesto de trabajo
Informe anual para la Comisión de Seguimiento




	CONDICIONES DE TRABAJO/AUDITORÍA SALARIAL

	Garantizar igualdad retributiva para trabajos de igual valor y la igualdad retributiva en áreas concretas donde se puedan detectar desigualdades por cuestiones de sexo

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Asegurar un sistema retributivo libre de sesgos de género que ayude a eliminar la brecha salarial
	Adaptar la valoración de los puestos de trabajo a la Herramienta de
Valoración de
Puestos de Trabajo del Ministerio de Igualdad y Trabajo. 
	Usar la Herramienta de Valoración de los Puestos de Trabajo del Ministerio para garantizar que se cumple formalmente con los requisitos exigidos en el art. 4 del RD 902/2020 y el art. 28 del ET.
	Toda la plantilla
	Implantación: Durante el segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: Evaluación Intermedia y final del Plan de Igualdad
	Departamento RR.HH
	Uso de la herramienta especificada con informe a la comisión de seguimiento

	
	Analizar y, en su caso corregir, los puntos de mejora detectados en el Informe de Auditoría. 
	Revisar la valoración de los puestos en la categoría Personal Técnico de Departamento puesto que hay determinados complementos que sólo son percibidos por hombres
	Toda la plantilla
	Implantación: A partir de la Evaluación Intermedia

Vigencia: todo el plan

Revisión: Evaluación final del Plan de Igualdad
	Departamento RR.HH
	Análisis de los puestos de trabajo
Evaluación de los perfiles
Posibles correcciones o medidas adoptadas

	
	
	Revisar la valoración de los puestos en la categoría Personal de Almacén para comprobar si la asignación de categorías es correcta
	
	
	
	

	
	
	Estudiar la posibilidad de promoción de las mujeres a Oficial de 2ª para erradicar la brecha de género en el puesto Personal de Almacén
	
	
	
	

	
	
	Estudiar la posibilidad de modificar las funciones que realizan las mujeres en el grupo Personal de Almacén para que puedan percibir el Plus de Productividad
	
	
	
	





	CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. CORRESPONSABILIDAD

	Ampliar y protocolizar medidas de compatibilización de la vida personal, familiar y laboral adaptadas a la realidad trabajadores y trabajadoras y de la entidad.

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Facilitar el disfrute de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
	Elaborar un documento donde se recojan todos los permisos de conciliación y se estandaricen sus procedimientos de solicitud
	Recoger y difundir en un documento todos los permisos de conciliación aplicables en la empresa y estandarizar los procedimientos de solicitud
	Toda la plantilla
	Implantación: Segundo semestre del primer año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: continua
	Departamento RR.HH
	Verificar la elaboración del documento

Número de veces que se ha difundido

Análisis de los canales de difusión

	
	Realizar estudios de detección de necesidades en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral
	Recoger estadísticamente las causas de disfrute de los derechos de conciliación para aquellos en los que existen más de una posibilidad -excedencias, reducciones de jornada, permisos por cuidados de familiares de segundo grado, de menores con cáncer, etc.
	Toda la plantilla
	Implantación: desde la aprobación del plan

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH
	Sistema de recogida estadística de datos, incluyendo solicitudes de cada medida, causas y disfrute de las mismas, desagregado por sexo.

Informe anual para la Comisión de Seguimiento

	
	Mejorar los permisos de conciliación de manera que las necesidades personales y las necesidades productivas de la empresa estén equilibradas.




	Trabajar fórmulas que amplíen y mejoren los derechos y permisos legales en corresponsabilidad como, por ejemplo:  
o	Impulsar la jornada continua frente a la jornada partida; siempre en función de necesidades organizativas y de clientes.
o	Facilitar intervalos de tiempo flexible para la entrada y la salida del trabajo, así como para el tiempo de comida.
o	Facilitar turnos, jornadas y periodos de trabajo adaptados a los horarios de las escuelas infantiles y colegios.
o	Posibilitar la adaptación de la jornada sin hacer reducción de la misma para quienes tengan personas dependientes a su cargo o para atender necesidades personales.
o	Estudio de una bolsa de horas retribuidas para acogerse a permisos o licencias no reconocidas legalmente.
	Toda la plantilla
	Implantación: Primer trimestre del segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH y Responsables de departamentos
	Número de medidas implementadas
Número de veces que se han solicitado las medidas
Número de veces que se han concedido las medidas

	
	Trabajar fórmulas de Teletrabajo y flexibilidad horaria como herramienta de gestión
	Analizar qué medidas de flexibilidad horaria pueden ser de interés para el personal y a la vez para la Compañía y en qué nivel de impacto el teletrabajo, en los puestos de trabajo que se puedan realizar, puede resultar provechoso para el personal y la Organización
	Toda la plantilla 
	Implantación: Para el 1 de enero de 2023

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	DPTO. RRHH
Análisis de resultado por Jefatura de Departamento y Comisión de Igualdad
	Informe del análisis de situación
Validar la implementación de la medida
Número de veces que se ha solicitado y concedido la medida

	Fomentar la corresponsabilidad en la empresa
	Realizar campañas específicas de sensibilización en materia de conciliación y corresponsabilidad.
	Unirse a campañas específicas de sensibilización, propias o impulsadas por sindicatos o instituciones públicas, para que hagan uso de las medidas de conciliación de forma corresponsable.
	Toda la plantilla
	Implantación: Primer trimestre del segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH y persona designada en igualdad
	Número de campañas realizadas
Cuestionario a la plantilla para valorar sus efectos





	PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FREN AL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

	Promover una cultura organizacional sensible al género que difunda los valores de igualdad que la entidad aplica en sus principios

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Proporcionar un entorno libre de acoso sexual y acoso por razón de sexo tanto en la empresa como en las relaciones con terceros.
	Elaborar un protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo acordado en la Comisión de Igualdad
	En cumplimiento de la normativa sobre igualdad y como una línea de actuación de mejora del clima social, realizar un protocolo que cubra las necesidades ante el acoso sexual o por razón de sexo
	Toda la plantilla 
	Implantación: Con la firma del plan

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Comisión Instructora 
Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad
	Número de veces que se ha activado el protocolo
Número de revisiones al protocolo
Evaluación anual de la efectividad del protocolo

	
	Difundir el protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo acordado en la Comisión de Igualdad
	En cumplimiento de la normativa sobre igualdad y como una línea de actuación de mejora del clima social, realizar actuaciones de información sobre el contenido del protocolo de acoso sexual y por razón de sexo a todo el personal
	Toda la plantilla
	Implantación: Con la firma del plan

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Comisión Instructora
	Número de veces que se ha difundido el protocolo
Medios por los que se ha difundido el protocolo
Efectividad de la difusión

	
	Formación en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo a la Comisión Instructora
	Formar a las personas integrantes de la Comisión Instructora para los casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo en esta materia para asegurar la efectividad del procedimiento
	Personal integrante de la Comisión Instructora
	Implantación: Primer trimestre de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH y persona designada en igualdad
	Número de horas de formación realizadas
Análisis del contenido de la formación

	
	Realizar campañas de sensibilización en materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo
	Realización de pequeñas campañas de sensibilización sobre el tema del acoso mediante cartelería (Imágenes, frases, etcétera) que recuerden a la plantilla tanto las situaciones que pueden considerarse como acoso, como la existencia del protocolo para su denuncia.
	Toda la plantilla
	Implantación: Primer trimestre de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Persona designada en igualdad
	Número de campañas realizadas
Análisis del contenido de las campañas
Evaluación del acogimiento de las campañas

	
	Introducir en los nuevos contratos la obligatoriedad de acogerse al protocolo de acoso sexual y acoso por razón de sexo
	Introducir, en la medida de lo posible, en los nuevos contratos firmados con proveedores con relación directa con personal de plantilla, cláusula de obligación de observar lo dispuesto en el protocolo de actuación y prevención del acoso, etc.
	Nuevos proveedores con relación directa con personal propio de calzados Nuevo Milenio
	Implantación: Primer trimestre de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Responsables de Departamento
	Redacción de la cláusula
Número de veces que se ha introducido la cláusula





	PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

	Promover una cultura organizacional sensible al género que difunda los valores de igualdad que la entidad aplica en sus principios

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Proporcionar un entorno laboral seguro y empático con las víctimas de violencia de género
	Acordar un protocolo de mejora de las medidas de atención integral a las víctimas de violencia de género (acreditación oficial)
	En cumplimiento de la normativa sobre igualdad y como una línea de actuación de mejora del clima social, realizar un protocolo que cubra las necesidades ante las víctimas de violencia de género, incluyendo la mejora de al menos dos medidas que recoja la ley siendo una de ellas de carácter económico
	Víctimas de violencia de género (acreditadas oficialmente) que formen parte de la Compañía en cualquier momento de la misma
	Implantación: Primer semestre de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH
	Acuerdo del protocolo
Número de veces que se ha activado el protocolo
Número de revisiones al protocolo
Número de medidas implementadas
Evaluación de la efectividad del protocolo

	
	Elaborar y difundir una Guía de derechos laborales para las trabajadoras víctimas de violencia de género
	Se creará una guía en la que se recojan los derechos laborales de las víctimas de violencia de género, así como las medidas mejoradas por la empresa, los recursos de atención especializada y cualquier otra información que pueda contribuir a la recuperación integral de las víctimas. 
	Toda la plantilla
	Implantación: Segundo semestre de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Persona asignada en igualdad
	Guía de derechos
Número de veces difundida


	
	Realizar campañas de concienciación sobre la violencia de género. 
	Realización de pequeñas campañas de sensibilización sobre violencia de género que contribuyan a tomar conciencia de esta problemática.

	Toda la plantilla
	Implantación: Primer semestre de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Persona asignada en igualdad
	Número de campañas realizadas
Análisis del contenido de las campañas
Evaluación del acogimiento de las campañas



	SALUD LABORAL

	Establecer medidas para detectar y corregir posibles riesgos para la salud de las trabajadoras, en especial de las mujeres embarazadas

	OBJETIVO
	MEDIDAS SUGERIDAS
	DESCRIPCIÓN DETALLADA
	PERSONAS DESTINATARIAS
	CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
	RESPONSABLE
	INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

	Incorporar la perspectiva de género en la prevención de riesgos en la empresa
	Revisar el actual Plan de prevención, Política de prevención y evaluación de riesgos para adecuar su redacción si es necesario a un lenguaje inclusivo y no sexista
	Revisar el actual Plan de prevención, Política de prevención y evaluación de riesgos para adecuar su redacción si es necesario a un lenguaje inclusivo y no sexista
	Toda la plantilla
	Implantación: Durante el segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH junto con Servicio de Prevención Ajeno
	Validar la revisión del plan de prevención
Número de correcciones, aportaciones u observaciones realizadas
Evaluación del plan de prevención

	
	Recoger datos estadísticos desagregados por sexo sobre salud laboral
	Incluir la variable del sexo al recoger y analizar los datos relativos a los riesgos laborales y psicosociales y a la siniestralidad y enfermedades profesionales
	Toda la plantilla
	Implantación: a partir de la siguiente evaluación de riesgos

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH junto con Servicio de Prevención Ajeno
	Número de accidentes laborales por causa, sexo y puesto de trabajo
Número de bajas por causa, sexo y puesto de trabajo

	
	Incluir la perspectiva de género en la prevención y análisis de riesgos laborales
	Incluir la perspectiva de género en la prevención y análisis de riesgos laborales haciendo especial hincapié en riesgos como el estrés térmico, musculoesqueléticos, estrés laboral, psicosociales, exposición a químicos, etc.
	Toda la plantilla
	Implantación: Segundo año de vigencia

Vigencia: todo el plan

Revisión: anual
	Departamento RR.HH junto con Servicio de Prevención Ajeno
	Número de modificaciones hechas en el plan de prevención de riesgos
Número y análisis de los riesgos que han sido objeto específico de análisis
Análisis de los puestos a los que afectan de manera especial estos riesgos
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Distribución de mujeres y hombres por puestos de trabajo

Mujeres	
Gerencia	Jefatura departamento	Personal técnico departamento	Apoyo departamento	Almacén	0	5	8	13	3	Hombres	
Gerencia	Jefatura departamento	Personal técnico departamento	Apoyo departamento	Almacén	1	4	10	1	18	



Distribución de hombres y mujeres por nivel de estudios

HOMBRES	GRADUADO ESCOLAR	FORMACIÓN PROFESIONAL	UNIVERSITARIOS	18	7	9	MUJERES	GRADUADO ESCOLAR	FORMACIÓN PROFESIONAL	UNIVERSITARIOS	4	3	22	



Distribución de mujeres y hombres por puestos de trabajo

HOMBRES	GERENTE	JEFE/A DEPARTAMENTO	TÉCNICO/A DEPARTAMENTO	APOYO DEPARTAMENTO	ALMACÉN	1	4	10	1	18	MUJERES	GERENTE	JEFE/A DEPARTAMENTO	TÉCNICO/A DEPARTAMENTO	APOYO DEPARTAMENTO	ALMACÉN	0	5	8	13	3	
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antigüedad

Años

Mujeres 33 Mujeres 6,36

Hombres 36 Hombres 5,39

Total plantilla 35 Total plantilla 5,83
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Hombre Jefatura departamento Permiso por defuncion de familiar 18/01/2021 | 19/01/2021 2 2
Mujer  |Personal técnico departamento |Permiso por nacimiento para madre biolégica u otro progenitor distinto | 27/01/2021 | 18/05/2021 76| 112
Hombre |Almacén Permiso por nacimiento para madre biolégica u otro progenitor distinto | 12/04/2021 | 09/05/2021 20 28
Mujer |Personal técnico departamento |Permiso por matrimonio 01/05/2021 | 15/05/2021 10 15
Mujer |Personal técnico departamento |Permiso de lactancia 19/05/2021 | 07/06/2021 14 20
Hombre |Personal técnico departamento |Permiso por matrimonio 28/05/2021 | 11/06/2021 1 15
Hombre |Personal técnico departamento |Permiso por enfermedad grave de familiar 29/05/2021 | 30/05/2021 2 2
Hombre |Personal técnico departamento |Permiso por intevencion quirurgica de familiar 24/06/2021 | 25/06/2021 2 2
Mujer |Personal técnico departamento |Permiso por intevencion quirurgica de familiar 26/07/2021 | 25/07/2021 2 0
Mujer |Personal técnico departamento |Permiso por intevencion quirurgica de familiar 17/08/2021 | 18/08/2021 2 2
Mujer  |Almacén Permiso por matrimonio 11/09/2021 | 25/09/2021 10 15
Mujer |lefatura departamento Permiso por matrimonio 18/09/2021 | 02/10/2021 10 15
Mujer |lefatura departamento Permiso por intevencion quirurgica de familiar 18/10/2021 | 19/10/2021 2 2
Hombre |Personal técnico departamento |Permiso por defuncién de familiar 22/10/2021 | 23/10/2021 1 2
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PLAN DE IGUALDAD DE 


 


CALZADOS NUEVO MILENIO S.L.


 


 


1.


 


Presentación


 


La marca Victoria nace de una historia de amor, cuando en 1915, Gregorio tuvo la idea


 


de crear 


una zapatilla a la que puso el nombre de su primer amor, su esposa Victoria. Pronto, la marca 


alcanzó una cifra de ventas inesperada, trasladándose en 1928 a Logroño para ampliar sus 


instalaciones.


 


La mítica Victoria que todos conocemos nació en 


1950, cuando se incorporó la técnica del 


vulcanizado a la producción, toda una revolución en aquella época. Unas décadas después, 


durante los 70 y los 80, la inglesa se convirtió en el símbolo de toda una generación, 


acompañando a miles de niños españoles 


durante sus veranos.


 


Fue en 1999 cuando cinco personas decidieron rescatar del olvido a esta marca. Ya ubicados en 


Calahorra, fueron trabajando en nuevos retos. Desde entonces la plantilla ha crecido 


exponencialmente. Con tres fábricas en Arnedo y dos en L


ogroño,  suma más de 200 personas 


que colaboran en el proyecto y la Compañía ha pasado de cinco ‘locos’ que creyeron en un 


proyecto a más de 60 personas, con importante peso de las mujeres y dentro de un grupo de 


gente muy joven que cree que «el patrimonio


 


de la empresa no son estas nuevas instalaciones 


sino el equipo humano que formamos», tal y como ha señalado Liborio Sevilla en la 


presentación del nuevo proyecto que inauguró en noviembre de 2019, con sus nuevas 


instalaciones en el polígono de La Maja de 


Arnedo. La marca centenaria presenta de manera 


oficial unas instalaciones sostenibles e innovadoras que se han construido bajo el estándar 


‘Passivhaus’, consiguiendo un edificio de balance positivo, es decir, que genera más energía de 


la que consume.


 


Desde


 


que comenzara su estrategia de internacionalización, Victoria ha conseguido exportar 


más del 75% de su producción a 54 países (con un catálogo que ofrece más de 300 modelos por 


temporada), llevando el legado histórico de la marca a todo el mundo y, por en


de, llevando en 


nombre de La Rioja por los cinco continentes. Este rápido crecimiento ha propiciado cambios 


a nivel estructural en la empresa, haciendo que su plantilla se haya duplicado en los últimos 


cinco años. Y es esa expansión la que le ha obligado a


 


trasladarse a unas instalaciones de mayor 


capacidad que le permitan acometer con éxito sus futuros retos.


 


Este nuevo proyecto, supuso la inversión de nueve millones de euros, es una realidad que cuenta 


con 7.500 metros cuadrados de almacén y 1.800 metros 


cuadrados de oficinas. En apenas un 


año, se logró construir una infraestructura que además mantiene viva la esencia de Victoria en 


cada uno de sus rincones. Además, gracias a la instalación de cien paneles fotovoltaicos, la 
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